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OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES' DECRETOS

PRESIDEnCIA DEL DIIE[(OIIO MILITAR
Con art~gw t\ lo que determina Mi decreto de diez y

ocho de septiembre del afio antedol', ti. propuesta del
Jefe del Gobierno, PI'CSidcnte del Dil'octorio Militar, V
<te acoordo con ésIte,

Vengo en autorizar al Minlstel'io de la Guerra oar/\
qne oon destino a la Fábrica. de Armas de Ovi('do, f.O

aoepte de la casa Frie<! Krupp A. O., de Essen (Ale·
mania), un motor Diesel-KI'ty>p de cuatro cilindros
cuatrocientos HP. y doscientas cincueltta revolucion'O:8
por minuto, con accesorios.

Dado en Palacio a veintiuno de marzo de mil nove-
cientos veinticuatro. .

ALFONSO
!1 Presidente del DIrectorIo MllIw.

lúJtIá PJaxo 1m 1U'f'u¿ yo Omu.N&1A

Con arreglo a 10 que determina el caso cuarto del a.r
tlculo cincuenta y dos de la. vigente ley de Admln'istra
c16n y Contabilidad de 'la Hao\enda PdbUca, a. propues
ta. del Jefe del GobIerno, Presidente del Directorio Hi
Utar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar al Min16terlo de la Guerra pan
~ue por el Parque de Sanidad MilJtar se n'd'luiera por
medio de concurso, dos aparatos modernos de rayOll M

Dado en Palacio & veintiuoo de marzo ,i~ mU 11O'Íe-
oele.ntos veinticuatro. '

ALFONIO
El Pruldfllte del DIrectorIo Militar, .. ,

JúIum. PazKo D:I'~'" T 0MuaJ'..

Con o.rregio ll. lo ql16 determina el caso quinto del aro
1toulo cioot\(!nta y dos de la vig'Cnro Ley de Admln1stro..
cl6n y Con'tabiJl.darl dE' ~a H&<llenda ptlbllc&¡ de oon·
1onn1dad con lo informado por la Comisi6n permanen·
te d.e1 Conse,1o de E~t'ar'lo, a. propuesta del Jefe del Go·
blerno, Presidente del Directorio Mmtar. y de a.cuerdo
"IXln éste,

Ven,go en autori7.lIr al Ministerio de la G~rra 'Parr. ,
1l.rrend,ar por concur,;o, con sujeción n las bases acor·
o<iadas, quinientns heC\táreas de terreno. 'al p..reel0 ro"

xiino de cuarenta y dos pesetas cada una, en la proVI.C~¡a

de CAdiz, necesarias para la instaiad6n «#l .la Yeguad:l.
Militar de la segtUlda zona pecuaria.

Dado en PaJa.cio a. veinUuIlO de marzo 'le mil nove':.
cientos veintieuatro.

ALFONSO
El Prelldente del DIrectorio Militar,

KJ&1nIL PJ!r)ro • RnDA yo' OJawouA

O>n lU:'I'eg1o a lo que determina el cas> Quinto del
prt1cu!o cincuenta y <kls de la vigente ley d~ Adminis
traci6n y Contabilidad de la llaciead.a P11bIlc:!; de con
formidad con JD ln!ormado por la ComJ.s':6n rermanente
del Consejo de Estádo, a. propuesta del Jefe -tel GoMor
00. Presi4!Qte del Directorio Militar, y de acuerdo con
éste, .

Vengo en autorizar al Ministerio de la C'tecI'll para
arrendAr por concurso, con sujeci6n a las '\)Jl,SeS acorda
das, noveel.entas cincuenta hec~reas de, ~no al pre
cio máJ:imo de cuarenta y ~lnco pesetas ca4a .\'na. en -las
provincias de C6r11oba, Sev1l1& y ~~,n~as liara
la instalacIón de la. Yeguada. m13.1ta.r de la. 'lUarta zona.
pecuaria. , . _

Dado en Pall',cio a veintiuno de marzo ri~ mi~ n(~.
cientos veinticuatro. .

ALF0NSO
, El ~dellte del DIrectorio ~l1lt~,

,JÚIU& JIIiDm !II liliDl' ''!'''QIIB.&n.T.&

• t [ ¡ 4.1
., "

REALES ORDENES'

PIO_ IEL ·lllfl18lll. IILITAI
ewc.l4it'. EJ:cmo. Sr,: Reata.b1éo1dl.8 par rea1.orden

de 11' del ~rrlen"te las mnnu' y cétemoJlJ.o&l que,
,pa:ral& jttra 'de Bamdera PM08ptua.bllIn lu de 18 y20
de tnarzo.de' 1908, El8 indispenalLb1Ie qllB cuantos <,le
honran (l()tll el' U;11.1forme m1Uta.r, desde las mAs olevadas
jerarq~a.s de~ EjéÍ'C1.tO hasta loe reclutu, ya. lnkllll.io!l
en 11\ importe.llICia. del '&eto que van a realizar, ejerzan
con llU unci6n sobre loa cilJd:adanos die toidos los secU>
l'e6 sociales, una pe.tr16t1ca 1LOOi6n moral que disponga.
los é.o:],m08 y lleve 1118 'voluntades a com'Partlr con til
Ejército, en el elle. de la jU¡ra, los sentimientos simbo
llza.doe ppr la l!.arWJ.era Nac1qn'al.

Ub morboso '-llatedalJano Y una indiferencia ener
vante ventan:, elaborando para. destruJr poco a poco
el amor ye1 respeto ál stmoolo de !1\ lnte~idad Pe.trL\:
el emblema que .une a. to<t>s JoBespafioJes en el m1sm()
de~ de ven~laY. eeX"V1ri& permanecla :recltt!do ett
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Por n'SOJuclón de 20 del: actual se confiere a.l OOlOuel
. de Estado MlI\Yor D. Rafael 000110 y Ol1vár., (burle de
CoeUo de Portuga.l, el cargo de Director ticl Dep&i1o
de la Guerra y mando de la Brigada Obr:ora y 'l',,¡J<)
gráfica de Es1ado Mayor.

. 21 de marzo de 1924

Sefiores Capitán general de la primera región y Subse
cretario de este Minisberio.

Sefiares Intendente general militar e Interventor (·¡vil
de Guerra· y Marina. '1 del Protectorado en' :Ha
rrueoos.

\
Cesa en el cargo de ayudante de campo del GeDi'..;ral

de brigada. D. Enrique Chacón y Sánchez-ToL1'ee, jefe de
Sección de este Ministerio, el comandante de Caball'.rla
D. Federico de Santiago y de Santiago. y ~ nombrR en
substitución 8;1 de igual empleo· '1 Arma . D. J086 Ma
chimbarreoa Blasco, con destiDo ea el regimiento de
Lanceros dal Prfnclpe nGm. S.

21 de marzo de 1924.
Seftor Subsecretario de este Ministerio
Setiores Capitán genera.1 de la primera. regi6n e Inter

ventor civil de Guerra. y Marina. y del Protectorado
en Marruecos.

Señor.••

Se .destinan al Grupo d~ Fuerzas· Regul1aTea IndJge..
has de 0eU'ta .nQm. 8, con el fin de const'itudr. la planr
tilla pare. la organizacl6n del su. cuarto Tabor. al ca.pi
táy. y temente de Infanterfa D. Geta.rdo Ol:rera. Martf
~1Il y, D. Leopoldo Ramfrez Jtmenez, del Grupo de F1xer-'

})U ~res Ind1genas de MeJilla. ndm.2 y Tercio de
lhtr&njeros, respectivamente.

• 21 de marzo de 1924.
Seflop Alto· á>misario y General en Jefe del Ejército>

de Espafla en A!r1oa.

Sefio:res ComlUldAntes gener~es de Ceuta y Melillae In
terventor clV'11 de! .Guerra y Marina y del Protectora
do en Marru.eooll.

DESTINOS

Se confirma eu el cargo de ayudante de campo de
V. E., al teniente coronel de Infantería D. Juan; de I,i,
niel'S MlIlguiro, asreooido a su aetUlllJ: emp~eo por real
orden de esta fecha.

21 de marzo de 1924.

Señor Suibsecretario de es~ Ministerio.
Señores Capitán general de la primera región e Intel'

ventor civil de GUI'!rra y Marina. y del Protectorado
en MarrUlJCOS.

DELEGADOO GUBERNATIVOS

Clrealar. Por remlución de la Presidencb del D\NQ..
torio Militar, cesa en el cargo de deJegado gulJ<'..mativo
del rartido judicia.l de Torrelavega (Santall.ile:). E..1 ti&.
mente coronel de InfanterIa D. J~ Sanudo L6pez-Ta.,
Laya, siendo substituido por el dé igual empIco y Arma
D. Ignacio Crffipo (»to.

21 de marzo de 1924.

1','

los clJl8,l';teles, como si fuese iocompatible el beso que
en su seda estainpan. los reclutas, con el que el sol
imprime en los alegres colores qle representan. a Es
paña. Era tal vez un falso sIntoma de <w¡u:ni6n, tanto
más P.ropalada cuanto era más fingida; era. quizá el
temor al adjetivo die patriota, poco armonIOSO para
oIdoo de decw::Jl¡n'tes y desesperanza.d.oo, er.a miedo il.
dejar traslu,cir i1.as emociones viriles que s&culien a los
pueblos, los despiertan y Jos echan & andar por el ca
millO de las virtudes dudadanas.

Esto debía acabar: Loo reclutas recibil án el sacra
mento militar que los convierte en soldados, a la 'luz
del so1., junto a sus conciud'lldanos y delante del Rey ')
de las Au'toridades que representan al Gobierno y en
todas las guarniciones de España.

Pero para dar al acto de la jura aquel calor pOPfUlar
que no pllede preceptu:u"OO y disponerse oticialmente,
es necesario que las Autodda.des organicen la fiesta (que
fiesta de la Patria ha de ser este dia) de manera rAlle
contribliya a exaltar ('ID 18.5 multltudas el amor a la
Bandera, representaci6n del hooor nacional y emblema
en que se mezclan y confunden ~ caracterrsticas .de 100'
das las regiónes españolas, porque en él han de ver el
recuerdD da tradic!oDel g:l.oriooas. la. segtU'idad 'le :m
presente lleno de firmeza y de justicia y la esperaliza
de un porvenir fecundo el: bienes para la. Patria entera.

Al juramento de los reclutas ha. de l'Odearlo el Cari
!lo del: pueblo, sumando en una 1Ola. TOluntad l~ de
106 soldados, para que cumplan 10 que Fan, y l~ ,lel
pueblo, para que trab'ljando por la. prosperidlld de EoUS
hogares, pongan por enchp.a. de b:Klos BUS sentimientos,
de todas sus opiniones J. da todos sus prop6s\tos, el ~e
ver a Espafio. respetad:\. y enal~lda.

La significación del acto que se realiza, qu:.,..lará c~n
cretada en considerar naclona.L El cita de fiesta. en que
se veriflca la jl.In; se iza.ri. el pabellón en ti>dos los edi
ficios del Estado y en todas 1M escuelas, unfversid'J. ~es.
seminar'os, oua.rteles, fortll1eza.s, buqUe!! de guerrJ. '
ba.roos merca.ntles con: abanderamiento espafl.oiI. .

En las plazas ~ guerra y en las ltUarnlc'ones en don
de hubiera. M'tillerla, al arria.r la Bandera. al toqu~ de
oración se hará una salva de. veintidn caflonazos, y en
todos !os cuarteles, inmediatamente después de dicho ro
que, guaretará la tropa un minuto de inmovilidad V si
lencio en memorla de los muertos por la Patria.

De rea.! orden 10 <Ugo a V. E. para su conocimiento r
demAa efecto& Dios guarde a V. E. muchos il.!1os. . Ma-
drid 21 de marso de 1924. ..

PRIMO DE H¡vmu' .

SUbSlCrIllII1
·;APttí~·:~iR4:: Ás~6'-;"; (

se declara aptoil para el ascenso a. 10l!l cap.¡$a~ de1
.Cuerpo. de Estado Maj'OI'. D. FrancisCo Mut, Ram6n, dpn
Enrique González PoIllll y ·D. Antonio Aionso Garch.

:U de marzo de 1924.
&lfl.or Oapité.n general de la. primera. re¡i6n.

:$e601'...

Excmos. Señores.: S.M. .:;el .Rey
:"(q. D:g.) se ha servido disponer h>,
siguiente:

CON.OURSOS

CirC1Llar. Se ahre con<:urso entl'e los tenienfus COI'O\lI:).
1es no Estado Mayor para. cubrir u·na pJaz'a dé plálJtl.lla
en 1M Comisiones G('()lI;ráflofl.S, de la Ptmtnsula. Las ~~.s
tancia~, debidamente, documentadas, deberán encontrase
001 este Ministeri!l dentro diEi plazo de veinte d1as, con
tadbs ~esde la. fech.s. de. ¡~_ P.~b211i-eda?i6~. d'~ ~Stta., c~cul;J.r.

. e Inar..O (~"bAl4.·

Señor...

So delltmll. nI CUl\l'to Tabor elel Grupo de Fuerzas Re
f{ttlare" 1ndrgenl1l; d<l C.euto. n13m. S, I\t teniente méolloo
D: Fabl'Icl1l1l0 Onrcfn elrctlcnc!o, ele 11\ Ambulanch de
Montafla de Melilla, incorpodndOso con ,toda. urgeneia.

.21 de marzo de 1924.
Senor Alto CorniRnrlo y General en Jefe del Ejércltd

de Espafta en AfriCR.
1?efiQresComa.n~antcs generJ,J.es de Ceuta y :I!elilla. e IJi- .

terventor ciVll de Guerru y Murin.!l y del Protectora
do en Marruecos.
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ORGANIZACIQN

CIrcular. Se resuelve que en las O:lmandaneias a ~ue
están afectas, 96 organicen !as SecciDnes de Intendencia
de hui Bases NavaJes, con los efectivos de presupuooto,
y que los Capitanes generales hagan gestiones para su
alojamiento por cesi6n, alquil1er o habilitaci6n, y que
cuando éstas den re5ultadiJ, W"Opongan el traslado.

21 de marzo de 1924.

Señor••.

REOOMPENSAS
Clnlula.... Por resoluci6n fecha de a.yer, y por méri

tos Y servicios de campatla en nuestra ,Zona de Protec
rorado en Marruecos, perteneciendo a los cUfS1lOS que
se expresan en la siguiente relaci6n, ~ concede a Jos
jefes y oficiales que figuran¡ en ella el empleo superi~.r

inmediaro, en el que cada uno de los relacionados dlf
frutará la 8.DItigüedad de la fecha final del periodo por
que se le otorga el ascenso.

21 de marzo de 192(.
Sefl.or.••

NOJlBRES PerIodos Cuerpoll
a quepertenec:leror:

Comandante E. M •••••••••••••

Otro de Infanterla ..

Otro ••• ".•••••.••.••.••. .',...

Otro de Clballena•••••••••••.•
A1f&ez de Inf.· (hoy teniente) .••

D. Luis Ramírez Ramírez •••••••••.•

• Juan de Liniers y Muguiro •••••••

• Benigno Fiscer y Tornero •••••.••

• Manuel del Alcázar Lfal .•.•••.••
• Manuel Negrón Lascuevas ..

I .
Dep. de la Gue

rra y ert comi
sión a lasórde-

1 febrero a 31 julio 1922... .. nesdelAltoGr:t
misario de ES
.paña en Ma
rruecos.

Idero ••••.•••••••••••••••.. Tercio Extran~·

ros.
ldem • •• • • • • • • • • • • • • • • • . • •. Grupo P. R. 1 de

Tetuin, l.
Idem • .. . • . • .. • • • • . • .. . . • •. Idem Melilla, 2.
1 agosto 1921 a 31 enero 192¿ Idem Cenia. 3.

Ctft1¡]ar. Por reeolucl6n de ayer, se concede la Me
dalla de sufrlmlen·tos por la Patria con la ¡.ensl6n p. In
demnll.zacl6n que se dala, al personal que figura en ~&

siguiente relaciOn, por haber sido heridos por el fone
migo en operaciones de campafl.a realizadas en nUelttra
Zona de Protectorado en M:al'~cos, y series de apIJcn
cltSn 10s casos que 88 citan de la ley de 7 dB julb de
1921 (D. O. nGm. 151); y el a.llérez D. Juan ViUavc.rde,
que aparece oontlnc1a en curacilSn de sus hel'1das, sevnl
rA l*'clbleado la pensJ4n. diaria correspondiente Qlr.de

el dIa qlJB se expresa, mientras mensuaJmE!ll~ jlJattfh(1Jc
con certiticado facultativo del reconocimiento que su
fra, que no stá en condiciones de prestar serviclo, ce
sando esa pensión diaria al cumplirse dos "fl.os de su
percibo, o sea .de la fecha en que fué herido, o !Wtes
01 concUl'lriera. alguna de las circunstanclas.>revista, l!Il
el artIculo 6.0 de aquella ley.

21 de marzo de 192t

Señor_

(a) Co.1tlQlla en tratamleuto el l' fe.brero de. ~924~. '

Oircular. Ap~uesta del General en Jefe del Ej~I.~con·ln·~Df3i6nque f#e ctt, al pcrsonai que figura t:1
cito de Es~af1a en. ·Afri.c8., E;~ concede la Medalla de l la s1gulen~ relaci~ •. • . . ,. ....... ,
Sufrimientos p~r la"pa.tria, como he.!'idos en cam¡mi'l,-\t: ., 20 de marzo de 19~ .

Señor... "

.
ilo CANTIOADeslE' ti CORRI!SPONDII!NTI!S

Call1cacNa 11 ~!: =
Empleos NOMBRES de la

ii~
Ala A1101al

~ g-8: A lar.ensló IlIdellllllu·
e~.c:herid.

:'lll ~
d arlL cl6n por IHII

Ii~
solIYa. d&I.: .. P"etCIII Pa,'ta .,...

; • 10- -- .
Ca·ti 1 í - RejZllt. t.ara-JD. ~aroOareta Polavieja Cutt'i~ Orave, 141 e) 1·79.5 2.4°0 4.19;

pI 11 D. ... che...... ,)Io.~doel lI8 abril 1911) •••T..... 1..-..... ldem eeuta.\. ¡.... G6m.. (he.ldo d "
b). 'f3abfÜI9tll)........... Idem., •• 33 310

I
1.2eo I·S!O

O Tercio Es:- • l"erm!n Hf~o Aqsbroei (he-t1d ; 111 e) 1.110 1.600 2.'10tro •••••••••• tranferoa.. rido el 12 ::=bre 19:1 ).. em .• ". ,
OU Re""l. Lo"l' SimOe Lopa'" , ...e1. (h"1....._ 48 a) 480 • cS.o ... ....... che....... ' rido el Il~ oct ,IQtO) ... .•

Otro •.••••••• 'IIdem • • • • ••• .All~oaioM.rtfn~al(heaól :
.. .. ...

. rido el 1:1 ""Y9 ,q.•,,~ ... ~.' Grave .~.. 118 e)
11. '80

1.600 2."180

Ot • ¡T.,el. R~·l' Rd.mI. -;.11.11m"" 00»"\",,,, · 6 e) 60 1.000 1.060r •.•• •.••• tran eros.. uadaller doel2 oc:bte-.••,.) , .. ','"
Alf~rea Id. ' ••• 'IReg. ~ad Ru ,"Juan VllIav~rdeConct"r(t1id;: .;. ~ 1

181 (a) , e): do el '22 II«OltO 192 ,).. .' l4em •••• 2.7'5 1."00 4. ll :'í
Tente.Ca1>.-CbOYtJd. Aldntarlli t FerBindo Vell Murrull (~et,..ti_ ,.. 20~ e) 2.0~0 1.6o~ 3.6.,r,

capIUn) ..... , . doel:r3Iultó.t9.t.) .....·.." : ,
Alf6rezArt.• hOYlC~.Llta'~ • Vicente Almt'nara V ¡le (hed-(leIti'" 40 a) 600 • (.00

ten1e••e R R.) 'he....... d. el,.,.". ,m).: ...... \' • ,1
, Sldl Mt h,med aen t:J Hllllen Grave 444 e) 61tm. ~ 4.' 8i 2.100 ., .e liSOfic:lalmoro ••• !Re¡UI. MelUl't .l. (herido el 5.1 J~1I0 19 11) .• ;., ••• put•••

11
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PeDIIÓll ..euuI
qae le lea CClIIC*le

1
12.!lIO v;italici..
12,50 vitalic!a.
12 50 vitaltCll!'.

I
\
12,!50 vitalicia.

Ó 1 12.50 vitalicia.
46 12,50 vitalicia.
55 12,50 vitalicia.

1Q2 12,50 vitalicia.
81 12,50 vitalicia.
50 12,50 vitalicia.
55 12,50 vitalicia.
21 12.50 cinco años.
21 12,50 cinco años.
31 lL,SO cinco años.
37 12,50 cinco años.
bl ..... 12,50 vitalicia.

16~ 12,50 vitalicia.
91 12,50 vitalicia.

J79 12,50 vitalicia.
166 12,50 vitalicia.
169 12,'lO vitaliaa.
166 12.50 vitalicia.
~ 11,50 vitúici...
57 17,50 vitalici,..
72
57
57
72
57
57
57
72
51
57
57
55
!JO
60
71

121
l~
60
76
67
54

114
97
89
82
69
07

.60.
56

~
48
47
47
47
45
45
39
3~ ,
37 .
37
25
39
39
39
$4
33
:l9

·15
2i
23
95
74
4.1

I
IHOfPltallda.

de,
causal..

NOMURES
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CUEIti'ÓS
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- 1----1---------:---1----1---------

,Cabo.•••... Miguel Hernández Porras, ....•.

\

Otro .•..•• Juan Sarrió Budis,. ..... . ..••
Otro •...... Julio {\rgüelles Huert ~ •.•.•..
Soldado .... FrancIsco', hover Garcla....•..
Otro. . . • . .. Ramón Pallarés Ruiz . . . .. . .••.

'- Otro •.• : .. Francisco Gómez Rodríguez .• , •
Otro •••••.. Leopoldo Gómez Rubio .....•..

Reg.IIl".a MeliUa, 59 (3..er perlodo)<Otro José de San Gabriel 1

¡Otro •..•••• Manuel t arpena Guerrero .
í Oteo ••••••• Víctor Pérez Ibañez . . .••....

::>tro .•••••. Francisco Astorga Uómez ..•.••.
0110 ••••••• José Campos Arjoll." ...••••.•.
Otro ••••... Eugenio Ro" Ramos .....•...••
Otro ••...•. Valentín González López ...••..

'Otro •••••.. Jo~é Rodríguez Moya......•..

~
'),ro •••••.• Gilberto Monfort Tena .

ldtm Ara.,;ón, 21 (4.0 período) ••• Otro ••••••. Jacinto Ramón Beltrán.......••
Otro ••••••• Miguel Foch fenere". .. . ..••.
Sargento .... Pedro Vega Torvisco......•...
Olre •••••.• Telesforo Concha Mmdez ••. ••
Soldado •••• Angel Pérez Lópcz. . ..•• ' ••
Otro ••••.•• Antonio González Rosado •...••
Otro Dámaso Barroso Pulido ......•.
Otr9 josé Cuevas Allén .
Otro Máximo Oliva López ..
Otro •..•.•. victoriano Herranz Aguado •••••
Otro. .• • . Alfonso Soriano Martín ..•.....•

. Otro Juan José l!sc ibano ..
1_Sab-.r', 6 (idl:m) 'Otro Mariano ('astrillo Blanco .

:Otro Nicolás Ramos Nartín .•.....•.
Otro ••..•.. Mariano Mizanzo Martin .••••. ·.
Olro Apo onio Solera Pinedo .
Otro •... . •. Felipe Blázquez Sanchídrián .
Otro Ángd Marín Peláez ..
Otro Jaime Mesegucr Irlés .
Otro ••••••• justo Higuero Vclasco ..••••.•.•
Olro •••••• '. Abuadio Fernández Cuevas •••••
Otro ••••... Faustlno Sánchez Luesta .••••••.
Otro .••• •• Laureano Rollo Aroz ...•.•.•••
Cabo. . • •• . Amaranto Galayo Valiente ••••••
Otro Sabino Martln Ginés " .
Sold,¡do Vicente Benito Sa"z ..
Otro .•.•••• Alfonso Gallego Jiméncz •••.••.
Otro Martín Bravo Vaquero ..
Otro .,. • . •. Bartolomé Montoya Menano ••.•
Otro .•..••. Daniel eranado Rubio•••.•..••.
Otro .....•• Guillermo Hemándéz Herriández
Otro .•....• Emiliano Vivas ( oneiero •. ; .••.
Otro ••.••.. juan González Mayoral ••••.••••
Olro .•••••. Ildefonso Carera Mateo ••••••.••
Otro. • • .• • J.ngel Salomón Jiménez •.••.••.
OtM . . • • • •• Pedro Oallego S4I1chez .......: .•••
,Otro .•..••• Pelipe Couadodim~nez•••••.•••
Otro ••.•••. Gabriel Llano onzálet •••••...

Uem Selovi./ 75 (idem) u .. "... atro ....... Antonio Lavado Heui~dezoo...
Otro ••••••• Pranclaco Tocón 06mez•••••••.
Otro .•.•••• Nianor D1;lque OálAn •••••••••.
Cabo.... • Dionisio LÓpct"S.lfchez •.••••••
Otro. • • • • •. Modesto Bejaral\o. Fern4ndez, • : •
Otro ••••••• Enrique Condlez Aldercte ......
Otro ••••••. Tomá. Rubio Cuem•••••••••••
Otro 'Aodido Leza Vl1Ia .
Soldado •••• Franclaco Ca_tafia Lado •••••••
OlfO • • • • • •• f'ellpe A.fa Torrero •••••••••.•.
Otro ••••••• !!le..Jteria L6pez /Ofie ••••••••••
Otro ••.•• ;. Eatlnl.lao BernA <1ez Martln •••••
Otro ••••.•• Amadeo Buczu Eltlr •.•• ; ••••.
OtfO ••••••• Oervalio \W¡uero Araulo ..•....
Otro ' •••.•• Lope Tlm6ñ Hemández- ••••.•••
Otro •• ' • ' •• Valentln Pascual ~acristtn •••••.
Olro •••.•• Miguel Corchado Menda ••..•••

)Otto ....... Angel Pacheco Cort~ • . .... ...
(5.0 pKiodo) • Olro • .. . . .. Francisco Sánchez Ma tfn... • ..

Otro •..•.•. J sé G6mez Torres .•... ... '.
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l
satgento•••. IJoaquín Elorriaga Iturriag~ ..
Otro •••••. [lose Moreida Losada .••••• , ••
Otro .•.• ' .• ~usto Pedrciro Hipólito. •• •••••
Cabo .••••. , Isidoro Burgos Pineda •••.•••••
Otra ~an Poli Bladro.•..••.•..••••.
Otro . . osé Treviño Cano ..
Soldado. . • . tonio Yagüe Arias ..•.•.••••
01 9 •••••.• Alberto Herrero Santos ..•.••.••
Otro ......• Antonio Sisó Campaña .......•.
Otro ......• Antonio Ortiz 1 onesa...•••.•..
Otro ......• Antonio Valve Port. . .•.•.•••.•
Otro Antonio Banal Esteve.•..•....•
Otro Antonio Vera" aya.. . .
Otro , Agustín Cal erón Verdejo ..•...
Otro Antonio Martínei: Guillén ••.....
Otro •.•... , Bartolomé AIcolea Garcia..•. , .•
Otro ......• Benito Martínez Iglesias .....•.
airo .••.... Cesáreo Domínguez Arés ..•.•.•
Otro .. , .•.. Cristina Rodriguez Martín. z ....
Otro .....•. Domingo Roig Puentes. . .••...
al- o ......• Emilio Vals Borrell ..•.......• , .
Otro ......• Eusebio González del Rincón ..•
Otro Francisco Zabala hurre. • . • . .• •
Otro .....•• Fernand·, Herencia lobo ....•.•
Otro .....•• Guil ermo Juan Gómez .....••.
Otro Jaime Adroguet Torrens . . •. . ••
Otro entia Jaic. . •. . ....••........
Otro •..... , uan Sánehcz Martín .•.......•.
Otro , Juan (,arcia Loreuzo .
Otro. , .•. " Julio Ortega Romero •....•...••
Otro .....•. Joaquín Herrero Oriés .....•....
Otro . . . . . .. José Tcrra~a Pons ...•.•. . ••••
>tro Jos~ Mendez "\uñoz .••• ' .' ••..

Otro Jase Sánehez P,illcón ..... ' ......
Otro José Martínez Pérez •..•...•••..
Otro, .• ' .• ', Jesús Pinar VilIanueva .....• , •..
'. Jtro •....• ' Manuel Soldevilla Perrer ...•..•.
Otro .... ' " :\~anuc1 Puerta Lucas ..... ' •.•

Tm:io de Extranjuos{8.ope,íodo) Otro .•..••. Manuel txpósito Bachiller .•.••.
Otro., ..... Manuel ( abo' Anido ... , •.••..•
Otro •. ' •.•. Mariano Mul Ortega ••....••.•.
Otro., Miguel Masfcrrer "·ás ..•.•••. ,.
Otro Pedro Cabrera Astudillo ...•••.•
Otro '" ' ., Petronilo Priego Sanz •••.•••.••
Otro •. ' • . •. Pedro García Pardo. . •••••••.•
Otro .••..•. Ramón Blanco Sánchez •.••••••.
Otro ••..••• Ricardo Ordanaz Mediano .•••••
Otro ••••.•. Rosendo Marcos Erizo.. • ••••••
Otro •..• •. Sebastián Sánchez Domenech ••••
.Jtro ....••. Tomás Maroto Bárccna .••.•••••
::>tro •••.••. Vicente Lorenzo Lumeña ••.••••
Olro ••••.•. Vicente Jara Escafles .••••••••
Otro .•.••• Vicente Salvadór Tomás ••••••••
Sargento ..•. Uuan Villalón Navarro •• • ••••••
Olro .•.•••. Maouel Hidalgo Sarmiento, •••••
Cabo .•••••• Baltaear Herrero Peña ••..•••••
Otro ••••.•• Enrique Hernández Oonzález •••
Otro ... , ... Francisco Isidro José ........ ; ••
Otro ••••••• Hernani Augusto Mdrera .••••••
Otro . . .. •• uan ,Parra PéJ'et lo

Otro Juan Parra Moreno ••••••••.•••
Otro ••••••• ~iguel Pingarr6n Chlrrel •• :; •••
Solckdo ••• : Agustín Cruz Martínez •••••••••
Otro .• l •••• Antonio Vanza Ruiz ••••••••••••
Otro .••••.• Bautista. Vida1 Oall&'go••••••••••
Otro ••••.•• Domingo Oarela Molero•••••••
Otro .•••••• Enrique Qonzál~Centeno••••••
Otro " •••• Francisco Pérez Blanco •••.•• i ••
Otro.: •.••. Prancisco Rubio Pascual ••••••• "
Otro •••..•• Fermln Costa Hernández ••••.••
Otro ••••.• ~ Oervasio Labanda Mui\oz•••••••
Otro ••••••• ~InocencioVicente Iglesias •••••• ~
Otro. • • • • • • esAs Bernal Moreno. . •••.••••
Otro ••••••• aureano Bernal Alvarez ••••••••
Otro ••••••• Juan L6pez Lago .
Otro •. ; •••• Juan Corcoy-Espigoll •.•.•••••••

49
54
!"i)
lJ4.
72
6l
93
62
05
9t
43
71.
88
75
56
60
56
11

107
~9

49
70
56
46
69
43
57
65
:4
511I
88
74
75
45
4.4
68
7d
73
53
41
95
52
85

101
!)5
87
71
'(6

88
90
42

108
54
.4()
24
30
23
24
29
21
21
38
35
52
30
;,5
31
21
21
21
31
23
33
29
39
22

17,50 vitalicia.
17,50 vitalicia.
17,50 vitalicia.

12,50 vitalicia.

117,50 cinco años•
17,50 cinco aftoso

12,50 cinco atloa.
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17,50 vitalicia.

12,50 YitaUdl.

12,50 cinco alos.

17,50 ciuco aftoso
17,50 cinco aftos.

12,50 vitalicia.

12,50 YitaIfda.

17,50 vitalIcia.
17,50 vitalicla.

12,50 cinco afios

112,50 vitalicia

~12,50 cinco años

\17,50 cinco años.

}17,5O dnco aflol.

)12/50 cinco aflo..

I
Pasl6a lMIIllU1. Hosplt &lid.. _ _

____C_U_I!_-_P_O_S l-_.OaMs_. 1'__' __N_O_M_B_~_I!_S .I_-C1_~-e:-4II-1---que--:-:-;:---.-__
Soldado ' ••• Joaquin Cruz Mena . ••••..••. 21
Otro ••• •• • • ulián Outiérrez Barrios ••', .' •• 34
Otro ulián Apolinar Trigueros....... 35
Otro •• oo ••• oaquín Alejandro Tortosa .. o... 37
Otro ••••••• osé Guardindo Santistévei. • • • . • 24
Otro osé Cordón Tajo o·...... 24

En" (e 1) • d ) Otro Luis de Matas Cuad¡ado , •• , o o • • 24
Tercio de ranIeros. ptno o Otro..... • Manuel Sanz G6mez ...•.••.•• o 39

Otro Marcelino Pintado fernández .. '. 33
Otro Mariano Yreiro Vall 35
Otro., ••••• Pedro Meleo Linares .•••.. o •• •• 21
Otro ••••••• Rafael Basurto Ibáñez •••...••. 58
Otro ••••••• Rafael Oonzález Castrillo . . .. •• 20
Otro ••••••• Santos G6mez Chaparra. • • . • • • • 37
Otro Venturina Máximo o • • • 25
Sargento. . .• Celestino González L6pez o..... 56
Cabo •.••••" [oaquin Barrán Valenzuela .•.• , • 139
Soldado ••• o Romualdo Oarcía falcón • o • • • • • 73
Otro •.••••• ConstantiRo Laguarta Laguarta •• 4'1
Otro •••••.. Zacarfas Lagu3rta Laguarta .•.• ' 47
Otro .•••••• Tomás Recaj Echegoyeo ••••• , •• 43
Otro ....... Bienvenido Oonzalo fraga...... 103
¡Otro..• , • • .• Mariano Sierra Azin • •• .••.•.•• 77

Rq·IIDI.· OaUcia, 19 (8,0 perlodo) Otro ••••.•• J{'.aquín Marchd Bes............ 46
(Otro ••••••• Mana~oMelero Vaquero. • • •••• 56
Otro ••.•••• Antomo Berna Berroa ••••.••.• 79
Olro •••••• Antonio DominRo Burón •.••••• 121
Sargento.... oaquln Celma Felipe.......... • 28 .
Otro ••••••• Angel Celma Felipe • • • • • • • • • . . • 28
Soldado. • •• Buenaventura P~rrz Ramón. • • . • 24
Otro ••••••• Joaquln PocielJo Caniella.. .•• .•• 24
Otro ;pomingo López Lasliesas 20
Otro Pablo Laplaza L6pez .. .. .. .. .. • 29
OtlO ••••••• Melchor Marqués Us6n... ••••• 36
Sargento•••• José Pulid" Bravo.... .••..•••• 162
Otro ....... Evariito Paj~ Pajé.............. 57'
Otro •••.••• Andrés SAndlez Moreno........ 68
Otro ••••••• Santos Lanaspa Buesa. • • • • • • • . • 45
Otro ••.• ~ •• luan Romeo Ponce......... •••• 43
Otro ••••.•• Ignacio Cabsa Amorós ••. . • • • • • 52
Otro ••••••• francisc() Rlos Pueyo.. ••••.••• 162
Cabo José María Oarda Ex'ósi'o..... 42
Otro' liermenrgildo C.orredor Lajuna.. 162
Otro o •••••• Ped.o Martínez Serrano. . •• •• • • 162
Otro ••••••• Mlarcelo Espejo 06mez •• • . • • •• • 45
ITroapeta ... Mari~no Pastor Artjas.. ........ 162
SoldaCio •••• osé Oondlez Zapico......... • 162
Otro ••••••• Jes{¡s Docando B8r.elro......... 58
Otro ••••••• '{.lenUn Bilbao Ile.pe....... • .• 59
Otro ••••••• Sabino Oarda P.m~la.......... 162
!~~ro ••••••• Timoteo lareño Palbcios........ 41
¡vIro ••••••• Manuel Vadillo de Pedro........ 41
Otro..... •• Mi¡ue1 Rodrf¡uez Delgado. • • • .. '1

o. f. R. l. Alhucemas, 5 (ldem) •• Otro ••••••• Mareelino Rubio Corral...... •• 41
Otro •••.•• ' Basilio Sandoval MarUn. • • • • • • • • 43
\Sargto. 831. Mobamed Ben Mohametl Bel Hach 95
Otro 1.016•• Mollamtd B. Amar Kehdani.. •• 42
~~o 656.. •• Hamed Bell Mohamed..... • • • • • 156
Sold. 311•••• Dril Ben Mobamed Deida. .. .. .. 42
Otro 650••• Mohamed B. BuzIAn •••••••.• '.'" 43
Otro 730 ••• Mohamed B, HameJ •••••• •• • • • 19
Otro t 10 ••• Mamda Ben Mohamed Udlel :... liSO

~
o:tro 06 •.•• Mohemade Bel Hach Sirjfu...... 156

tro 950 .•• MohdIlltd B. Hamed •••••• ; . • • . 156
tro 655 •.• Huned B. Abselim •••••••••.•• 156

Otro 1.004•• Mlzllán Mohlmcd Ab4el~ ••• •• • 156
Otro 806 •.• Mlm6n Ben Ahamar •••.••• ' ~ • • • 156
Otro 320 •• H'I!n B. S.lal... • • • • •• •••••••• 156
Otro 742 ••• Mohamed B. AH ••••••• ••• •• •• 45
Otro 1.656 .• 8Ir.Ben Hamed ••.••••••.•••• 1!l6
Sar¡ento •.•• Jesús Oarela del Amo •••••••• ,. 22
Cabo. • • • • •• Andr~ López Dlaz •••••••••••• 36
Otro •••.•••. Juan Molina Sánchez •••.••••• , • 22
Otro ••.•• ,'.. osé Fernández Borrego • • • • • • • • 26
Otro....... uan Oonzález Fraile ••••••.••• " 33

I
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Soldado •• •.• Pedro Carda Candelario ••••••••
Soldado ••• Sime6n Oonzález Egea • • •. • •••
Otro •••.••• ~esús Verdea! Maceda•••••.••.••
Cabo 657 •• Mohamed Mohatar Fraha •••••••
Otro 936 ••• Laarbi Ben Mobamed••••.•••.••
Corto 1.484 .• Abdelkader B. Amar •••••••••.•
Otro 417 .. , Mohamed B. Amar Al-Ial .•••••.
Soldado La , Brahím B. Mohamed B. Lahasem.
:Jtro 2.a 970. Amar B. AI-lal El Selám .
Otro 928 ••• Amar B. Kaddur ..
Otro 735 ••• Amar Laarbi Tieb .
Otro 588 .•• Abdelasú B. Mohamed •••••••
Otro 750 Tieb B. Mohamed ~ •....•
Iotro 9IT •.• Abdelá Abdel Kadur ..•••••••••

O. f. R. 1. Alhucemas, 5 (8.0 pe- Otro 1.534.. Dris Naamar B. Hamed •••••••••
liado).•••••••.•••.••• ••••••• Otro 1.459.. Mohamed Mohatar B. Hamar•••.

ptro 214 Hamed B. Mohatar .
Otro 1.554 •• Al-Ial B. Hammú Amar ..
Otro 50n ••• Abde:kader Mohatar Naamar ••.•
Otro 351 ••• Bemor Mohamed El Mur •.••••.
Otro 9f6 Hamed B. Kaddur .
Otro 961 ••• Said Mohatar•••.•.••.•••••••.•
Otro 797 •••• Salaj B. Amar I(addur •.••••••••
Otro 808••.• Abermelut Ben Mo~amed •••••.•
Otro 654 .•• ' El Bachir B. Salaj .; ..
Otro 1.000 •• Hamed Sidi Mohán .••.•••••••••
Otro 25••••• Mohamed B. Al-lal Aadel ••••.••
Otro 1.248••• Lasem B. Amar •...••••••••••••
Otro 1.242••• Isnol B. MohamedJadder .••••••
Otro 420•••• Mohamed Mohatar Hamed ••••••
Otro 629 Abdelá B. Tieb • , , •
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23
20
21
23
22
22
22
31
31
22
25
23
33
22
22
22
22
23
22
30
23
22
22
28
25
22
22
25
25
22
23

.......................

12,50 cinco años.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Al coronel de Estado Mayor, en reserva, atJ;crip'ln a
CSa regi6n, D. Tomás Rodrlguez Mata., se le abonará, a
partir de 1.0 del actual, el sueldo de 900 pesetas mensua
les, que en acordada. de 12 del corriente le ha. se!ialsdo
el Cbnsejo Supremo de Guerra" y Marina.

" 20 de marzo de 1924.

. 5efior Capitá.n general de la sexta. región.

.sanores Ca.pitAn general. Pl'esidente del Conse~ Supremo
de Guerra '1 Marlna e Interventor civil de GueIT'l y
Marina '1 del Protectoraklo en Maorruecos.

Se co~ la gratitlcac161ll de efectividad de 500 pe
8eItas an.uaaes, a partir de la revista de 'octubre QJ.timo,
&1 capitán de Estado Mayor. oon destino en -la. Comi
sJ6n Geo¡ráflca de Marr.uecos, D. Luis Rodrfiluez Vll1
derrama.

21 de m'll.1'ZO die 1924.

S6r AAü> O:Inisa.rl0 .,. General en Jefe del Ejército
de Esp&!la. ~ Africa.

Seftores Intendente general militar e Interventor clvU
de Guerra. '1 Kar.lna. '1 del Protectorado .en Ka
rrueooI.

1!1 Oueral encarpd. elel d"pacho,
La :Bux1rila w OAl'l'BO T TOK.&I

•••

Estado KIlVOf telÍtral del EJercito
CAMPARAS TAC1I'ICAS y LOGISTICAS

Exnminada.s detenida:men1le por el Estado Mayor Cen
tral del Ejército las Memoria.s .., datoA remitidos po!'

V. E. en 14 de noviembre tUtimo. como resultado de la
campatl.a táctica y Jogtst1ca realizadas por la pdmel'&
divisi6n orgánica en el mes de octubre anterior. y de
.Las ouaUes se deducen enSeflanzas y ~taclOl1llS m1q
dignas de tenerse en cuenta en lo sQC68ivo, que revela:!.
1& inteligente preparacl6n y los conoclmlentos adquiri
dos por t.o<kls ,los que han concurrido a ellas, se fe1.icita. a.
V. E., al General. de la c1tada divJs16n y a los Ganen
les, jefes, oficiales y tropa que las han realizado, ~r el
acierto, celo y entusiasmo demostrados en S\1I desarrollo.

18 de marzo de 1924•

Sefior CapitAn general de la primera reglón.

COMISIONES

Se ()O~ al ~itán de Artillerta D. JullA.n OrcaJo
VAzq'uez, una comisi6n ¡Jel servicio pana. Inglaterra, .x>n
ei fin de vW.tar los esta.b1eclm1en.tos de dicha nacl6n más
lelaclonados con la espacialidad artlllera de costa. La
mencionada oot:n1sión tendrá. lugar durante el mes .:le
abril p1'6xbno Y. disfrutando el interesadbdttrante ella,
ademá.s de bJ deven:gos q.ue. por Sil' .1estino ,actual le

. corres¡x>ndan, los viáticos reglamentarios y la f.ndernnl
ZIMl16n de 75 peseta.s diarias, con ca.rgo al ca.prtuJo te,ro,.
cero, a.rt!ClÜ) dn.tCO· diel p~uesto !lluevo, haciendo los
viajes, dentro d9 la. PeQ1ns~ por ferrocarril y eU»DtA
del Estado, '1 .as1m1s.mo por la vla maIitlma entre éste
y Balea,r.ea. . ' .,

.18 de marzo de 1924•.

8ef1or Oapftl.n general de BaIie&re8.

sen~ I~ente general mU:ltar e Interv~l' oI,,4\'
de Guerra y Marlna y del: ProtéCtoraáo en Marrut

• , 1!1 a.. "1'&1 ellcarpdo c!el deapacllo, .
Lms B:al&l.W1Z Q QA8'l'!lO y ToIoUl
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Circular. Se coD1lereIL lDs mandos que se ezpresan,
a los jefes de Infanteda comprendidos en la siguiertte .
~~n. .

21 de marzo de 1924..

Teniente coronel, D. Miguel CampiDS Aura, del re{;i
miento La Corona, 71 y Aeronáutica, al batallón de
montaña Alba de Tormes, octavo de Cazadores.

Otro, D. Benjamín Roo:tero Bertomeuj, del regimiento
Albuera, 26, al batall6n de montaña Reus, 16.0 de ca
zadores.

Coma;ndante, D: Ramó~ Alfaro Páramo, disponible en la
prlmera reglón, a Jefe de las Secciones de Ordenan
zas del Ministerio de la Guerra wmo resultado del
concurso anunciado por real ord~n de 4 ~ enero úl
timo (D. O. núm. 4).

tJ Oen...l encaepdo del despacho,
Lms BERM.UDEZ DE CASTRO y TOMAS

- • l.'

SecCIón de Cllllallerla
DESTINOS

Se confiere el mando de1 regimiento de La"~eros :801'
1>6n, na~1\ .• 4 de Ca!x\\I{'rfa, al coronel de dicha Al ma
D. JlIa~l ]<,slehan Vajen Un, ('on destino en la Escuela.
de EqUltaci6n Mnitnr.

• 21 de marzo de 1924
Setlol'l'S Cn,pit.n.nes genora.lrn de La. primera y sexta :re-

glones. ,

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectorado en Marruecos. '

ID Oenera! eacarpdo del d"pacbo,
Lms l3aKmla l1li 0ABrII0 .¡. ToIr.u

----..---.....w •••

SetclOn de Artlllerla
DESTINOS

Por resolución de ayer se confiere el cargo de Dit'ec
tor de la Fábrica. de pólvoras de Murcia, 11.1 coronel :lon
Luis Mazeres AlIted, del cuarto regimiento de Arlillcr(a
ligera, y el mando de este Cuerpo, al de Igual emp:eo
D. ManttGl. Arjona Fernández de Pef1ara.nda, dispon:hle
en la. segunda región.

21 de marzo de 1924..
8efiores Capitan~ generales de la. segunda '1~ re.

glons

Set10r Interventor civil de Guerra. y M:~ '1 del Iro
tectorado en Marruecos.

-
MARD4S DE ARMAS

Clrcula1'. OJmo cont1nue.c16n a 111. re.a.l ord\en de 10
de enero Qltimo (D. O. nQm. 10), y ell vista. de 18.8 ma
nifestaciones del AgI'Elgadb comercia.l a la Embaja4a le
los Estados Unidbs, en Madrid, se considera aml'l1alltl
la rela.ción de punzones q~ en. dIcha. disposIción Ae
mencIone.bo., con los que oonst1t~on las ma.rc!l.6 Rem1ng.
t:5n, WIncooRfmo, Savage, ,Oolt y Sm1th-Wesson' y CU10tl
f'acs1m~s se publIoarán. oportunamente en la COÜ!Cclh
Legislativa. En su¡ oonsecueIllCIa, todas las arm1l8 lar
gas rayadas a ca.rga.r por la. recá.mara, teroerolas y c¡
raninas rayadas slmilaIe!! fl. Js.s' del. Ej~IICito pistolas,
~v61veres y pistolas automátIcas o de :repetlc16n, que
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tengan estampadas las marcas de las casas antes cita
das y se demuestre que ban sido importadas en Espafla
a~ del 16 00 abril GIe 1924" podrán circular, vender:·
sel tenerse en: alma~n y e:z:portarse libremente, sin h
mltación de p1a.zo y sin nf:'JCf.'Sidad da tener otra. marca
de Banm de pruebas alguno.

20 ~ marzo de 1924.
Señor...

RESERVA

Pasa a iI¡a :rErerva, con rooidencia en esa plaza, dJ.1&
niente coronel de la Comandancia de Arlillería d~ 'l'e
nerite, D. Miguel Gómez Rome~ por haber cumplido la
edad :reglamentaria el 10 del mes actual, percibiendo
el S11eldo de 750 pesetas mensuales desde 1.° de abril
próximo por la e:z:p:rooada. Coma.oo.ancia, a la que que
da afecto para haberes.

20 ~ marzo de 1924-

Sefior Capitán general de Canarias.
Sefíor Capitán general Presidente del Consejo Supre

mo de Guerra y Marina e Interventor civil de Guerr,\
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Habiéndose padecido error al publica.r la real oI.ieli
si~iente en el D. O. ndm. 66, se replOduce rectifi
cada:

Queda dfsponible en la ~nda reg16n el teniente de
Arttllerta D. Joeé Molina Belmonte, de reemplnzo }JOr
enfermo, que se ha,lla en disposlción de prestar servicio,
hasta que lo corresponda coloclld6n.

18 de marzo ·le 1924.

Se1'1or Capitán gcn~ral de la. segunda región.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

f!1 Oeneral encareado del despacbo;
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO y TOMj8

SecclOn de IDgenleros
ASCENSOS

Se promlle~ al emploo de suboficial de, In~nie,ros,
ron. la antig,Üedad de 6 de djfCi'Offibre 11ltimo y efectos
administrrativos en la revista de enero siguiente, al sar
gl6nto de dicho Cuerpo, piloto militar de aeropianp de
prizne,ra categorta, D. pto RodrlgUJeZ Novoa, del servici!>
de Aviación, doude quedará supernumera.Tio.

20 de marzo de 1924.
Seflor Oapitán general de la t>rlmerra reg16n.

Se15.or Interventor civil'de Guern y Ma.;l.n.a. y rlel ~ro-
teotorado en Muruecos. ,-

PENSIONES DE CRUCES

Se ooQCede al 8llrgeIlto de Inren1eros de la Coman¡
da.ncl& de dlf.<lho Cuer:pp de esa.' plaz·"., D. PriscUlano
Gud.a Hel"I'eI'a, La pe.nsión mensual de cinro pesetag,
¡por a(.umu1ao~n de tres oru~ del MérIto MUitar con
distintivo n>jo que .poae~, de &cuerdo con lo in¡torma.clo po\'
la InterveQC16Xl1 <l1'vH ~ Gtllerr8' y Ma.rlna. y del Protec-
torado en Mlarrweoos. '

20 de ma.rzo de 1924.
Seftor Comandante general de Ceute..

Sefior In.1lerventbr civH de Guerra. y Marinoa y del Pro..·
teotorado en Marroecos. '
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PRAOl'IDAS I
Se concede al alférez de oomplemento de Ferrocarri

les D. Fraooisco Bioand Dantart, efectuar prácti'.::l.,)
de su clase, du:rante dos meses, en el segundo regi
miento de diclla especialida.c\ a las inmediatas 6rdcne$
dei capitán. de la segunda CODlIlañía de Depósito en.
ESta Corte, Ill. la q1Jle queda afecto, en 1as ~diciont's
que determina la real ordeI\ circular de 22 die octu,bre
t'Utimo (D. O. nÚID. 238). •

20 de marzo de 1924.
Seriares Capitán general de la primera :regi6n y ~ne

ral Jefe del Estado Mayor Central del Ejéreito.

SUELOOS, HABERES Y GRATIFICACIONE"'i

A partir «fu 1.° del corrien~ mes se abonará al ca
pitán (E. R.) de Ingenieroo,' D. MatíllB Pérez y Pérez,
en situación de :reser-.-a y afecto al tercer batallón de re
serva qe Zapadores Minadorm. el :oaber mensual de
450 pooetas que le ha sido sefialado por el Consejo Su
p.reID9 de Guerra y :Marina.

20 de marzo de 1924.
Sellor Capltan ileneral de la qu.in.ta región.
Sefiol'e.i Capitán. general Presidentle del Consejo Supre

mo dI!l Guerra. y Marina. e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Pro~torado en Marruecos.

La real orden: de 16 de 8&Ulto de 1922 (D. O. m1me·
ro 182), ,por 1& que se concedi6 el emploo de capital),
a diez y .n.ueve tenientes de la escala. de reserva de
Ingonieros, surtirá efectos administrativos a pal'tir de b
l'()V ll:lta de~ mismo IIIES, aboná.nili>se a los que llgur:UI
en la relación inserta a continuaci6n de dicha di:;pm;i
c.l6q, la diferencia de sueldb de ten.ie¡nte a. capitáll.
baa1é~ asl ex teDBlvo este beneficio a 1xxlos los q l'C
está,n en iguat oaso que D. Ju.a.n FeliPIlI Armen·
dAri.z, a. quien ya. se le cancedi6 por real orden de 11
cm febrero pr6ximo puado (D. O. n11m. 88}, .

20 ~ marzo de 1924.
Wores Capitanes ¡e1l8I'ales de la. primera, ~da,

tercera, se.xta y octava regiones y de Ca.narias.

Seftor lDotlerventor civil die Guerra. y Ka.r1Da. Y del Pro
teotarado en~

Se con0ed8 el sueldo Qil 4.250 pese1las anuales, /l. P9.1·tl!'
de 1.0 de abI'lil pr6ximo. a los celado¡es de Obras Mill·
tares D. FraIllCisoo Quero GonzáIez, con dest~ en la.
Comandancia de Ingenieros de Oartal?Jena, D. Lucas :.6.
pez Tira.clc, de la Comandancia. de Cádiz Y D. Floren
tino Guillo Flores, del Centro Electrotécn1oo y de ClomtI,..
nica.ciones, que cumplen el 27 del corriente mea c1J.eI
ath..s de tervj,c1oe efect1vOl 00lXl0 taJes ce1adore8 de plau.
tilla.

20 dl8: mar:o de 1924-
Se&res Capitanes generales de la primel'A, Bepnl!a

y tercera regioIle8.

Sel10r IDItlerve.ntl:>r civil de Guerra y :MlUÚIJ.B. Y del Pro
teal;arad.o enM~

Ilv·;:Ji:.::.' ...--_ ~...~.~.~~~~... .... '

¡

Se co~ed'e el sueldo de 4.000 pesetas an.ua~s, /l. par
tir de 1.0 de abril pr6x1mQ, al alUiliar de oficln~s rle
1019 Cuerpos subalternos de Ingenieroa D. EmUlo Mar
Un Morales, con destino en la ComandaI14Cia de dichl)
Cuarpo en esa plaza, por haber cumplido en 4 d..l 00"
rriente mes veinte anos de efectivos servicioR como tal
auxiliar de pla.nttlla. .

20 de marzo de 1924.
Set!or Cbma.ndan1ll gellera.]¡ de :Mel1lla.
Se110r Incllarven'OOr C1vY de Guerra y Marina. y del Pro

teo1m'ado en Ma.rMelXlS,

Se ooncede el sueldO de L8?5 pesetas ....., e. par.
tir de 1.° de a.bril pl'Oximo, al ayUdante de obras mili·
tare:; de los Cuerpos s.ubaltertnos de Ingenieros D. Ra
fael. Bonastre' Gollart, con destinO en la Oomand,.pa
de dicho Cuerpo en Murcia, que cumple el d!a 81 del;
C'Orriente mes diez afios de servicios como tal &o1Qd.aIl~

te de p:antilla, con ar.reglo al real dooreto de 11 de ;1&1
nio de 1920 (C. L. nt'im. 881).

20 de marzo de 19M.
Sefior Capitán general de la tercera región.

Señor In,terventor civi.i de Guerra y M&IiI:J.a. Y del Pro-
tectnrado en Marr.ueoos. '

El General eUC&lllado del aeapacho,

LUlS BJm1.roDEz DE C~ y To:aus

•••

SeCCIón de Sanidad lIIItar
APTOS PARA ASCENSO

~ uedaHI apIo p.u'u el U9(;enso a;l eiup100 inmediato,
cua.ndo por antigüedad, le corrooponda, pro.ou~ por
V. E., al 6~cial de Sanidllld: Militar D. Isidro Ma.rttn
CJastati<).

21 de marzo ct~ 1924.

Señor Capitán general <!le la primera región.

ASOilNSOS

Se promueve al empleo de alférez de la escala, de
~rvll l'ctl'll>\Úda ~e Sanidad Militar, al suboficial del
mi:;mo c'uerpo D. 1l;idro Ma.rtln: Ca.stafio, por estar de
cllll'adO a~ pare el a.soeIltlo, d,lebiendo disfrutar en el
que !le le COn1lell6 la antigüecJa.d de esta.~

21 de marzo die 1924.
Sefior Capitán general de la. primera. zeglOn.

Sefior InterveDWl' civil de Guerra y 1Iú.t'1n& 1 del P.ro
tectora.do en.~

D~TINOS

C1reul81'. ' Se destin,a. a 108 jef&l Y oficiales mjd100p die
las escalas activa. y de OOtl1pJ.eznento de Ss,n6dad Klu..
y médicos auxili.a.res del Ejército q~ tl¡uran eD. 1& at
guiente relecl6n, incorpor&ndose con toda; ur¡&:JiC1& _
de AtrkA.

•
Señor...

Comandante ~6d1co

D. MAnuel Ga.rciJ. Sál1chez, de u.i."poniblll en la l8I\1.1Ida
regiOn, al hospita;J. mUltar de GranAda {&J:t. 11).

,~tJ '. ,.' .ein:tA.,cdrS.
CapltaDell méitlcOl

.Artfct¡¡1o 1

D. lDIteba.n DJu Uros&, del TeroJo de~ al ,..
gim1ento de Lanoaros ElpN1&, I16ptlmo t28 Qaba.
1181'1a. '

» Diego Medl:na Garljo, de ~a .A.oadem1& de ~2eCl,
& loa Servlclos de Av1aci6n de Ou.atro V*1toL

» Isidro Horr1llo y Ga.rc.1a Camacho, del hosp1tal de
'fetuán, a los Servlc10s de Ávlacl6n dE' Qetate.

) 4ntonino Saro Cano, del hospita.l m6v11 dp. mont'l.fl&
de Oeutll., a la. pr1mera Oomanda.nc1a de SanIdad.

» Juan B&IProso de Lema, del ~iento de In!ll.l1terfa
Saboya., 6, aU. segundo de zapadores lIinadol'e1.

.» Alfredo Ma.rt%n Luna 1 .Aspe, del res1m1enio de In
fa.n1m'la J..ea¡Itad, a., &l (Le Sa.boya. 6, 1 ...oomI
siOn a 108 861'v1c1os de av1a~Gn dB Bt1rp.
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Señor...

MATRIMONIOS

De acuerdo con lo informadb por ese Consejo Supre·
mo en 10 del mes actual, se concede 11cencla ;para <ll>n
traer matrimonio al farmacéutico primero de S'a.n.ldad
M.ilitar D. PauJino Moreoo Herísa., del hospital de Ta
rragona, con dona Mada de los Anples Fra.ncl8c& d~
Paula. Soler Ses:¡.tt

21 de ma.t'ZO de 1924.

Sefl.or Capitán general p1'(>sWente del Cotll3ejo St:4'l'o'
mo de Guerra. y MariIlL

r:ietlor Capitán. ¡enera! de la cu&rta reg16I1t.

lA. la prtmera 1'6d6D.
D. Federico Sorla Mll()ht~.
» Cll.yetano Nuevo Oa.OO1.'BS.
» FermIn Tamames Rabero.
» Antonio Vaquero HernA.ndez.

A la sepnda l'9rl6n
:D. Pedro Castro Gaida.

A la eexta rer1ón
D, Ante1 ele Ml¡u~ y L6pel de ),(c!lfte;ne¡ro,

OFICIALIDAD DE COMPI...B:KENTO

C~rmUar. Se ZlIO~ran alféreces médiooe de compIt.¡·
meDito, a los médklos aux.lliares del Ejéroito, en segun
da sl'tlJ¡ac16n de servicio activa. comprendida;¡ en la. sl.
guielJite rela.c16n ron La. antl¡üedad de esta. fecha, ~
damo a.disQriptos a 1u Cap~tll.n4as ~a1ee de lu re·
gloMe que se l.nl:i:Jcan.

21 de mulO de 1924. '

VollfIltarios

D. Yícente Nogales de la Gala, de servicios de la (b.
maUKlancia general <k MeIilla, al regimiento Ca
zadores de Al.cántara, 14 de Caballería.

» Ramón TOlllá" Sama, del octavo regimielllto de Art!.·
llerí'a ligera, al batallón de montaña Barcelona,
tel'Oero de Cazadores.

» Gregol.'io Ferreras GonzáIez, del GrUi><> de Fuerz'lS
Regulares Indígenas de Ceuta, 3, aJ ~p6sito tic
Caballoo SementaJes de la octava zona pec~ria.

~ Al1tpni.o Rivera Vázquez, <rel regimiento de Cazado
res Alcántara, 1-1 00 Caballería, a la segu.nda
Comandancia de tropas <W Sanidad/ Militar•

Veterinario teJ'Óero

Forzoso
D. Manuel Ariza Al'iza, (](o la {Iuinta C< manda~i& de

tro~s de Sanidad Militar, n ~erdcjo;; die la Co
mandancia general de MelUlu. en; ptaza de d&
gundo.

Veterinarios auxlllares
D. José F~rItes Catalán, del quinto regimiento de Al'

tlllleI1a ligela, a la tercera Comandancia de tro
pas de Sanidad Militar.

» Angel DUla CaI'.Pi~ro, nombradP por real orde:~
de 7 de abril de 1923 (D. O.ndm. 79), a la quinta
Comandaooia de trop,as de Sa.n.id'ad Militar.

CirC1dar. Se destina 11 los oftci1lles del Cuerpo de Ve·
terinaria MULtar y veterinurios auxiliares comprendi
dos en la siguiente relación, i~rporándose con urgell
cia los destinados a Aüica. .

21 de marzo de 1924.

Re6J, orden circular de 22 de agosto tic 1923 ( D. O. 1lú.
1l1.e,ro 184).

D. José Mallo Lescún, de la Asistencia. a. las tropas
.afectas a los .servicios de AeLootación, al regi
~nto de lnfallteJ:ia \ ergara, 57, eQ Metilla. tl'~}.

» Aniceto Li'aJ.'CÍa Fidalgo, del 1 egillliento de Int:allteLIa
Ferro!,. 65, al 'l'el:cio de Ex.tranjeros. (1<'.).

» José Iniesta Bas, de La terceJ.a Coma.n,danclli de tro
pas de Intendencia, UÁ regimiento <W intamcna
Africa, 68. (F.).

» José Oms HemlÍ.ndez, del. lirupo muto de Ingeniaros
<00 Tenerife, al batallón de Cazadores !jtU basl.ro,
nI1m. 4. (F.).

'» Oarlos de 'la lJulleja Hácart, del regi.miento de In
fanter1u. Saboya, 6, y en t'Olllisión e11l el Grupo de
Ingenieros de Mellorca, OOSél en la exl)I'ESau:l 00
misión y se 'inootpoJIl. Il. su <ie:;t1no de p1a.ntlll.l.

Tenlente.s médicos

ArUouio 1

D. Juan Ari/18 Ramos, del l-egimlellto de InCanter!a Na
vana, 25, a la sépUllll.\. Colll.lndaJJcia. de l:lB.nid,ad.

» 'Juan Manued. Ortega Garela, del regimiento de In
tllollterla San Q1ÚJlUn, 47, al AQIlPitaJi de urge'.lcia
de esta. Q:n1;e.

Real decreto cW 30 ele jumio ([(.1 1921 (C. L. n1f.m. 259).

D. Luis Gandullo Sol.sonll. del :.to.>pital de urgeucia. de
esta Corte, a 1& CQmpaUla Mixta de Sao.1dad de
M.eliUa. (V.).

1l8al orden circular de 22 ~ agosto tie 1923 ( D. O. 1l1Z-
, ' mero 184).

D SeverlAno BUlltam:illte y Fe¡·núnde.z de Luoo, de dis·
ponlble en la primel'8, H~gi6n. a: Necesid.ad. y Con
tingenel.a.i del servicio t n M.elllla. (.F.)•

.1l16recEII médicos d,e eoJJll)J.emeDCo
D. Franc1sco Rjves L6pez, del '''lgimibllto de Infant'3rla'

:Rey, 1, Y en oomisión el! el. de Al't1JJer!a de posJ.
c1ó~ cesa en la expl'esad.~ oom1sl6n 1 se incorpora

'. • 'a' su destino de pll'ntUla. .
:t LlljÚl Súnchoz Hal'guilvley, del reg1Iq1ento ele Inlllon.

teda Mahón, (j~, y en comisión en el de Zar.tgo
za, 12, al fuerte de EJ¡ l<"errol, conttn'UlWdo en la
ezpresada com1l16n.

Nomb'rQt1(;B ppr ~ 01tfen. de ata !flCha

D. Fr8.IIICisoo Armas Mt..'<11nn. n :a Comandancia de Artl·
lleda cW Grnn Cnnl\J.·ia.

:t Bern..t-do Juan JUIIIl, a la Comanda.no1:ll. de Ártll1e
r1a de Menorca.

MédIcos auxiliares del Ejército

D. Herll.cHo D!uz Ataurl, nombt',do por reu.J. orden de 6
del tneH actual (D. o. 1111111. (6), al segundo regi.
miento de Artlllcrlu de montafl.a, en VltoJia.

» Ram6n S6.nchez Cayetn.no, 110mbrad~ por rea!l Ol'den
de 213 de fS!b:rero próximo pasado (D. O. nAm. 50) I

aJ. ~to de Artillada de ~n.

D. Ginés Torrecilla Camión, del l'E'gi.m.ieuw ll.· Cazado..>·
res A'lcánta.ra, 14 de Caballe. ia, a la pl'ill\eI',\ Co
mandancia de SanJd.ad. Y en comJsión a la Aca
demia de Ingenieros.

» Jorge Bosch Diaz, de los Servicios de Aviación de
Ceuta-"¡ etuán. aJ. b,ltallón de Instrucción de ln
fanter.ía.

Real decreto de 30 de jUi/ro cU.\ 1921 (C. L. núm. 25\'1).

D. Federioo AltiID.i.ras Mezquita, del regillliento Lance
1'OS Farn€Sio, quinto de Caballería, al hospit-t l de
Tetuán. (V.). ,

:. Luis A.on.so i\lUl'ÜilO, del regimiento de Infa.n~erí.L

.Africa. 68. aL de CazadoJ'e;j Alcántara. 14 o.'~ Ca.
baJlel.'ia. (V.).

» Maroolo Belljle1a Ta.bar, üél Latallón de (;azadoL~"

Barbastl'O, 4, a los SeJ.-vicioo ue Aviaci.61l de Ccu
ta-.Tetuán. (V.).
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A. la Oft.Ya rea-J68

D. Ju.Uo ~aJ. Prieto Gómez.
:. Manuei SállCOOZ Mosquera.
:. Javier SáJ:Icllez A~
:. Luis Torrado Wanderlaken.

A. la ~ Bale&1'fll!
D. B~ Juan Juan.

A la de Canarl'lll

D. Fr'ancisco A.rn:las M~na.

REEMPLAZO

El capitán m.édi:co D. Julio GlnzáJm¿ Martinez, oon
destino en el cuarto regimien,1:o de zapadores Minaoo
res, queda de reemplazo por enfermo en Las Palmas
(Gran Canaria), a partir del dla 1.0 del mes actual.

"' 21 de marzo de 1924.
Señor Capitán general de Canarias.
Señores Capitán general de la cuarta región e Inrer
~ntdr civil de Guerra y Marina y ~ Protecft>redo
en Marruecos.

~I Oeueral eDtarpdo del despacbo.
LuII BIIIamDIrll o. CAfrrao y Tox.as

le • ."

Seed60 de Justlda , Asutls. leDIlDla
CONTABIUDAD

Se apruoban las cuentas del primer Cuatl imestre del
ejercicio 1923-24 de Jos cuerpos y unidades que figuran
en la siguiente relac;6n. .

2& tle marzo de 1921.

Senores Capitanes generales de la primera sexta. y séV'
tima. regiones. •

Senor IntcrvcIl'tor civil de Guerra y Marina y 1e1 Pro
tectorado en Marruecos.

Primera re¡rlón

Escuela Superior de Guerra.
Primera Comandancia. de Tropas de Intendencia MUltar

Sexta reaión
Regimiento de Infanter1a. Anda.lucta, 52.

SéptlDUl región
Puque regh>nll;1 de Artiller1a, séptima.Sece16nde obreros.--. Se apI'UlCba.n las cuentas ~ me-tsroaJ. del segundQ Cun.-
trimestre del ejerclolo 1923-24, de Jos cuerpos Y un1da:.
dal que figura.n en. la. a1gu.lente reIa.cf6n.

20 de marzo de 192(.

Se&.res Capitanes pnera.les de la. segunda, tercera. CUltt"
te., qU1nIta, sexta, séptima. y octa.va. regionee, COm.Í/u."
dante genera.l ~ oeuta. y Director de ~ OaballM'
1 Remonta.. '.

&&I'eII!I Intendente genera:l mil1tar' e IDterventor o1Tl1
. de Guerra. y Marina y del. :E:rotector.ado en Marrtleoot,

Sel1Ulda rel16n
Regimiento de Infanter1a. Re1na, 2.
Idem Soria, 9.
Idem. da BorMn. 17.

Te'1'cera l'ElIri6n
~to de. Inta.ntarta. Esp!l1ta, 40. .
'l'EI1"Oelra. Coma.n.dancla de tro'Pa.ll de Sanidad )t11.ttar.

Curia :red6:ll
R~imiento de fut'a.n.tez1a. Luehau3., 28..

QQlnta :l't!I'Mn
.Batall6n de Aerostacitin de oampat1&.

Sexta :región
Regimiento de Infanter1a Cuenca, 27.
Idem de Bailén, 24.

Sépfíima :región

Tercera brigada y Escuela de Automovilistas de !.rtí
Haría.

OctaTa :reglón

Regimiento de Cazadores Galicia, 25.0 de Caballerh.
Parque divisionario de Artillerfa. nQm. 15.
Idem núm. 16.
Parque regiona.! de Artillería, octava sección de Obr<'l"Oa. .
Octava U>mandancia de Tropas de Intendencia. M:~htal'"
Octava U>mandancia de Tropas de San:dad Militll'.

ceu1a
Regimiento de InfanterIa Ceuta, 69.

Batallón Casadores de Llerena, 11.
Idem segorbe, 12.
Tercio de Extranjeros.
Grupo de Fuerzas Regulares Indtgenas de OeutB, 3.

CMa Caballar 1 Remonta
Depósito de RecrIa y Doma de la primera zona pecuaria.
Dep6silx> de caballos sementaJes de la primera zon'l 1'le"

cuar1a.
Iclem de la.· segunda.
Ifiem de ,].a. tercera.
'rlen¡ de la cuarta.
iJem de la quinta.
Jflem de la octava.
Der{'sito de Ga.nado de Ceub.
Jdem de Larache.
Yeguada Militar de Smld~-Má.

1!1 Ceneral fl\cuv:ado del deapaeho,
LUIS BnMUDEZ DI: Csrao y ToMJS

~ _--.._._---_ --------
SIul6n de Insmrd6n ReElUtamlento

'CUerDos diversos
APTOS PARA ASCENSO

Se declare. apto para. el ascenso a¡lemp1eo inmedla~.
al teniente, sargento segundo de ese Re8l Cuerpo, doU
Orescencio ~1no AIona:>. ""'.C,

2e de marzo de 111.....
~_ E'flor Comanl!&Dte generaJ. del Real CQ8rpo de Gusrd!.l'l'

Alabarderos.

ASCENSOS

Se concede el empleo de sub'ofiéial de la qua~dia
Civil; a los sargentos que se expresan en la Sll'Ulen
te re1aci6n., debiendo. disfrutar en el que se l.
confiere la antii"Üed,d de 1.° de abril pr6ximo.

't36'}: 9p oz.ratu 9p 'tS
Señor Director ¡reneral de la Gua.rdia. Civil.
Señor Interventor eivil de Guerra y Marina y. del
Protector~o en Marruecos.

Infanterfa
D. Francisco R'odríguez Barros, de la Comandancia

de Marruecos.
:t Saturnino López Gutiérrez, de la. de Ovied.Q..
:t Rogelio García Jul, de la de Orense.
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CabaIleda
D~ Rogelio Martín S6nchez. de la Comandancia de

Guipúzcoa.

CONCURSOS

Circular. Se anuncia 'a concu:r'so una plaza de
eomaBdante profesor de la Academia de Intenden
eia, que ha de explicar la primera clase de ter
cer año, que comprende las asignaturas de Arte
Militar, Prouoética en campaña (Acción de la In
tendencia en la guerra); Pronoética en la Historia
y Organización de la Intendencia en los Ejércitos
extranjeros. Las instancias de los peticionarios,
debidamente documentadas, se cursarán directa
mente a este Ministerio por los primeros j~fe¡¡ de
los cuerpos o dependencias, en el plazo de veinte
días, a partir de la fecha de la publicación de esta
disposición, y se considerarán como no recibidas las
que no hayan tenido entrada dentro del quinto día
después del plazo señalado, consignando los que se
hallen sirviendo en Mrica si tienen cumplido el
tiempo de obligatoria permanencia en dicho terri
torio.

21 de marzo de 1924.
Señor•..

DENUNCIA DE PROFUGOS

Se deaiana para ocupar la plaza de primer pro
fesor de la Escuela Central de Gimn-.ia, anunciada
a concurso por real orden circular de 2 de enero
último (D. O. núm. 3>, al comandante de Infante
ría D. Rafael Ga,stesi Valentin, actualmellte ayu~
dante de campo del Teniente genera:l D. Enrique
Barreiro del Riego.

21 de marzo de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la quinta región, In
terventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos y Director de la Escuela
Central de Gimnasia.

Méritos

Traduce francés; un año'y cinco meses de servi
cio en Mrica¡ diez meses y medio de abonos de
campaña; recompensado éon una cruz roja: meda.
lla, de Marruecos con pasador cLarache>; ha desem
peñado comisiones de habilitado, ayudante de ba
tallón, profesor regimental, cajero auxiliar y ayu
dante de campo. Se halla en posesión de la Cruz
de' San Hermenegildo: presenta certificado de ha
ber sido profesor del Centro de educación física
en Burgos. Salió oficial con el número 253 de una
promoción de 373.

C>rcular. Vista. la. instancia. promovlda por Juan }>f
rez MartIn, domidl.ia.do en esta corte, calle de eastellO,
lOhl. 26, tlo del soldado del octavo reg1mien~ de Ar
tW.,rla. J.J:ger9 Benito Moraol Pérez, en 8l1pUca. <le apll.
cl\d6n para. ESte de los benefickls de Joa. real orden cir
cular de 6 de septiembre de 1919 (D. O. n'O.m. 205), por
la denuncia del prOtugo Gusta:vo Otero Ga.rcla; reml.
t:mdo que el prOtugo denunciado :tué aprehendido, pet'O
WILl"6 evadirse, por ~o que entiende 81. Ca.pitán ~cner!Ü
de 1& octava regi6n, que ~ denunciante no tIene dere
ch.) a les beneficios, ya que el prOtugo no lleg6 a ill"
gresar en tllas. Vista 1a real orden circu1ar de '1ue queda
hHho mérito, no se hace en ella. n.tnguna. distinción ni
exd.ps16n de C8&>8 en que no deba. concederse & bene
fleio 801 detllUncinte, una. vez conocida la existencia dl"l
PI~tugo Y contlrmada su olu1fical6n con penailidad; con.
liderando qu~ no pueden. aca.rr-.r perjulckls de derecho
l;ls deficiencias no lmputa.bles en :modo .lguno-.a !os f1f
teresa.dos, como ha. ocurrido en este callO 8,1 ""adi:rIe el
-denunci&do, detecto ~1 que es respo'lsablfJ la. aimbl&trl
dOn, pero no el denunciante, de acuerdo con. 10 infor
mado por el ConseJo Supremo de Guerra. y Marln'll, 88
lSle1lVe que al s:>ldado del octavo regt.miento de At"tl
llerfa Il,igera., Benito MDraJ. Pérez,se 1(,' '8IPl!quen 101 be
ndicios de la. oitada. reBlt o1"den c~ de 6 de sep
tkn bre de 19:1:9 (D. O. nttm. 205), y que en 101 cU!38 de
-e8tn tnkiola que puedAn p:!'ellent&rse se exija. respoosabi~
tidad por la: fuga de 'los aprehendidlJe.

20 -de marzo de 1m
Señor...

DESTINOS

So ~gna. para ocupa.r la y&c&nte de oomarIdant,lS
l'~i)ftW:llt' de plantilla que existe en la Ac&d8mia de lit
fa.nterla, &1 de dicho emJ1feo D. AQo1to MoHné Sch111.!fl.no,
que ~tulllla:nentA! desempefta. el mencionado cargO en 00
m1s!6n, '1 88 ha.11a. destinado en. 1& 10M de :reclutl\;m'ie¡j
10 '1 reserva de Grannda. n'l1m. 12 (Clom~n Mixta).

. 25 de marzo de 1924.
Sellar CapitA.n pneraJ. die la. p,r1meI1iL región.
S~e8 CLpJ.tán¡ generaJ. de .1Ja. segund'a re.gl6n, Inter.

ventor elvH die Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecoe y D1mctorde 1& Aca.d.emla. de Inta~
reda.

Se desi~a para ocupar la vacante de capitán
profesor, en comisión, ~ la Academia de Infante
ría, anunciada por real orden circular de 16 de
noviembre último <D. O. núm. 256), al de dicho
empleo D. Carlos Letamendía Moure, sin ser baja
en su destino de plantilla en el regimiento de In
fantería León núm. 38.

21 de marzo de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor civil de Guerra y Marina y
del Protectorado en Marruecos y Director de la
Academia de Infantería.

Méritos

Posee alemán, traduce .frands y cursó ingléa~
dos años y seis msees de servicio en Africa; onee
meses y veintisiete. día:s de abonos de campaña; re
compensado con dos cruces rojas, una de ellas pen
sionada; medalla de Marruecos con pasadores cTe·
tuán~ y «Larache~; ha _empeñado comisiones de
profesor re¡rimental y de ¡imnasia; posee el títu
lo de profesor de gimnasia, expedido por la Escue
la Central; ha sido ayudante de profesor de la Aca
demia de Infantería durante dos años y nueve me- .
~ desempeñando las clases que ahora se eoncur
san: preantacertiflcado de haber sido examinado
de alemin en el Eatado Mayor Central, upidi6nd.o
sele certificado de poseer dicho idioma: sali6 o~
cia.l con el n~mero 109 de una promoci6n de 8~a~

Se deaicna para ocu·pa.r la vacante 'de profeaor
de esgrima y srimnuia, en comisión, en la Ac:~
mia de Caballería, an.unciada por re80l orden CIrcU
lar de 14 de enero último (D. O. núm. 18), al ca
pitán ·de dicha Arma D. JOa.Q.uin Leca.nda ~lo~lI
el cual no será baja en su destino de plantIlla ..
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el re~ento de Dl'afCOnea Montesa.. 10.· de Cab&~
llena.. '

. 21 de marzo de 1924.
Señor Capitán general de la séptima región..

Señores Capi.tán general de la cuarta región, Inter
ventor CIVIl de Guerra y Marina y del Protecto-
rado en Marruecos y Director de la Academia de
Caballería.

Méritos
Traduce francés; dos años y cuatro meses de ser

vicio en Mrica; un año y diez y siete días de abo-
nos de campaña; dos cruces rojas pensionadas; me
dalla de Marruecos con pasadores c:Tetuán> y <La
rache>; ha desempeñado comisiones de segundo
ayudante, habilitado y comision~o del repuesto;
una cruz blanca por haber terminado el curso ue
la Escuela de Equitación con nota superior a diez;
posee el título de profesor de gimnasia, expedido
por la Escuela Central; presenta certificado de ha
ber asistido con asiduidad y constancia al curso
de esgrima del Círculo del Ejército y Armada de
Barcelona, considerándole apto para dirigir cor:.
éxito una clase de esgrima; salió oficial con el
número 25 de una promoción de 56.

Se destina a las dependencias que se expresan, al
iefe y oficiales del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
litares comprendidos en la siguijmte relación, in
corporándose con urgencia el destinado a Africa.

21 de marzo de 1924.
Señores' Capitanes generales de la primera, quin

ta, sexta y séptima regiones, Comandante gene
ral de Melilla y Subsecretario de este Ministerio.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Archivero tercero
D. Rafael González Bernal, de este Ministerio, a

la Comandancia general de Melilla (VO>.

Oficiales primeros

D. Santiago González Municio, de la Capitanía g~.

neral de la sexta región. a este Ministe
rio (V.).

»' Valero Estrada. Sierra, ascendido, del Gobierno
militar de Jaca, al Servicio de estadística de
automóviles de Zaragoza (V.).

Oftciales sepndoe
D. Dionisio Martín Rodríguez, del Servicio de ea

tadística de automóviles de Valladolid. al Go
bierno militar de 'Valladolid (V.).

.. Gregorio Callejas Valenciano, de la Capitanía
genera] de la p'rimera reiri6n, a este Minia

. terio (V.).
» Jos6 García Fernández, del Servicio de estadís

tica de automóviles de Za:ra&'oza, al de Valla
dolid (V.).

» Laurentino Carbsjo Mipeles, ucendido, de eate
Ministerio, al mismo (V.).

» Manuel Vázquez Lorenzo. ueendido, de la C...
pitanfa sreneral de la I'ptima regi6n, a la
misma (V.).

Oftclal~ tercel'Ol

D. Rafael Garz6n Gondlezf de la. Capitanía genG
ral de la quinta región,. a la de la prime
ra (V.).

D. Enrique Dolz Omed.es.: aacendido, del Gobierno
militar de Alcalá de Henares, a la Capitanía
general de 1& quinta reaión (FO>.

:. Vieente Navarro y Na.varro, ascendido, del Go
bierno militar de MaYa, a la Capitanía ~
neral de la sexta región (F.).

Circular. Se destina a las dependencia,<; que se
expresan, a los escribientes del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares comprendidos en la siguiente
relación, incorporándose con urgencia los destina
dos a Mrica.

21 de marzo de 1924.

Señor...

Escribientes de primera clase
D. Domingo Ginés Pérez, del Gobierno militar de

Barcelona.. a la Comandancia general de So
matenes de Cataluña (VJ.

:. Juan Gorrochateguí Azagra, de la Capitanía, ge
neral de la segunda región, a la Comandan-

o cia general de Melilla (V.).
:. Clemente Rodríguez López, disponible en la oc

tava región, a la Capitanía general de Ca
narias (V.).

:t Enrique Viaño, de este Ministerio, al Gobierno
militar de Alava (V.).

:t Leonardo Moral San Clemente, de la Comandan
cia general de Ceuta, al Gobierno militar de
Barcelona (V')"

:t Juan Corchete Caballero, de la Capitanía gene
ral de Canarias, al Gobierno militar de Al
calá de Henares (V.).

,. Hilario Izco Ojer, de la Comandancia general
de Ceuta, a este Ministerio (V.) .

:t Luis Ramol López, del Gobierno militar de Ba
dajoz, al de Ciudad. Real (V.).

:t Lucio Florez .Timénez, de la Comandancia gene
ra,l de Melilla, a este Ministerio (V.).

:t Antonio Domínguez Méndez, de este Ministe
rio, a la Comandancia militar de ArcHa (V.).

:t Rafael Mateos Vadillo, de la Capitanía gene:
ral de la primera :rtegión, a la Comandancia
general de Cauta (V.).

:t Rafael Díaz Castel!, del Gobierno militar de
Ciudad Real, a este Ministerio (V.).

... Ildefonso Castañeda González, de la Comandan
cia militar de Arcila, a 18, Comandancia ge
neral de Ceuta (V.).

... Nicolás Bellido Expósito, de la Capitanía gene
ral de la sennda región, a este Minia~
rio (VJ. '

... Antonio Barbé Bornez, del Gobierno militar de
Badajoz, a este Ministerio (V.).

:t Jo~ Jara Indiano, ascendido, de este Ministerio,
al mismo.

:t J"Ol~ Benito Zato, ascendido, del Gobierno mi
lita;r de CMíz- al mismo.

Elerlblentes de lepnda 'Clase
D. Julio Tejero Peralta, del Archivo general mili·

tar, a eete Ministerio (V.). I

:t Atanasio Linares Barrios, de este Ministerio,
al Gobierno militar d,e Badajoz (V.).

... Jer6nimo Capa Arabiatorre, de este Ministerio,
al Archive general militar (V.).

:t ~ntonio·Espallargaa Gutiérrez, de la Capitanía
~eral de la primera región" a este Minis
terio f:VJ.
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D. Mariano Montís Morágúes., de nuevo ingreso,
sargento del:regimiento de Infantería Pal~

, ma, 61, a la Capitanía general de la segunda
~gión <F.).

:. Francisco Gutiérrez San Ildefonso. de nuevo
ingreso, sargento del regimiento de Infante
ría Otumba, 49, a la Capitanía general de la
primera región (F.).

pasivo que en su día les haga el Cbnsejo Supremo uf,'
Guerra y Marina.

20 de marzo de 19U
Sefiores Capitán general de la segunda. regi6n y Q). I

ma.nñante. generaJ. de Me1illa.
Señor lDo1lerventor civil de Guerra y Marin.a y del Pro

tectorado en Marruecos.

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

20 de marzo de 199.4.

Señor, Comaoolmte general del Real Ct:erpo de Guardias
A'~abarderos.

St.fior Interventor civil de Guerra y Marina y del P;o
tecoorado en Marruecos.

Con a.r.r-eg:O a.las disposiciones vigentes, se conreole
el sueldb de capitán al músico de ffie Real Cuerpo don
Juan sentana Guijarro, y el. de alférez, al gua:nlia del
mismo, D. EstanisJao Va1ero Ga.rcIa., a partir 00 1.- de
abril proximo.

INVALIDOS

Se conoode ingreso en ese Cuerp<), al oold,8do del Ter
cio de Extranjeros Luis Moreno Ca.reaga, licenciado por
indtil

20 de marzo de 1924.

SPfor Comandante general d~ Cuerpo Y Cuartel de 1n
'\iüidos.

Señores Capitán general Presidente del Q>nsejo Supre
mo de Guerra y Marina, Cap:tán geJlleI'8J: de La pri
mera región e InteITentor civil de Guerra .; :Ma:lna
y del Protectorado en Marruecos.

LICENCIAS

::5e· conceden dos meses de licencia por .?nfermo para
esta Q)ru-. al ('l>cribÜ'nt(' de S('g-uncla claf;{' <mI CU<'t'po
AlU:ilíar de Oficinas mi.litares D. Julo T<'jcro Pcralt.\,
,::(1':1 d€~tillo en' el Archivo genern.lmilitar.

20 de marzo de 1924.
S<'t1or Capitán gcncrnl de la séptima regi6n.

Scftorcs Capitán gcncml de la p.rimcra r<'gi6/J e Jr~tcl'

,"entor civil de Gut'rra y Mannn y del Protccwrado
en Marrul'Cos.

Se concede a los oficiales menores de ese Real Cuerpo.
qu<.' figuran en la siguiente relaci6n, la grntiftcaci6;)
anual de efectividad que a cada uno se le sefiala, r':.ol
los quinquenios y ltl1llali.d'ndcs qllc se indkal1, n pal'tir
ce 1.0 de abril próximo.

20 de marzo de 1924.

Scf\or Comandante ~('n('r3.l <lel Real C\lí"r¡lo de Guardias
A!abarderos.

Seflor Interventor ch'iJ de Guerra y Marina y del Pro.
tectorado en MalTUCCOs.

Gratificación de 1.300 pl'sC'1as a1l1Ut'rs por (WS qhtque
11ios JI tres amlalúladcs .

A!férez, D. Tomás Gonzálcz Paucot.
Se cOI1,('ec1<'1t vdintiocho d111.S de licencia para asun·

tos.'propios para .\r~<,J (Afrjca francesa) al ;!;uardill
civil de la Comandancia de Alicante Juan Hernánd:,z
Belmonte.

20 de marzo de 1924.
Seflor Director general ~ la Gu,ardia CiviL
Sefl.ores Capitán general de la.' tercera. reg l6n e. Int<'t

ventor civil de Guerra .v Marina y del Protectm'a})
en Marruecos.

RETIROS

Se concede el retlro para esta Q>rte, al oficial tél'C'!ro
del Cuerpo AJUl11ar de Oficinas MiUta.res D. 'Gregodo
Garj6n Eder. con destino en la. CApitan%a general de la.
sexta. reglón; causando baja on el ~erpo a. que peL te-
nace por fin del mes actual.

21 de tna.rr.o'de 1924.
setlor Capitán general Presidente del ConJejo Supre-

mo de Guerra y Marina. . . . . ,

8efiores CapltAI1 general de la se.z:ta reg16~ e Interven
tor cMl de Guerra y Ma.rina y del. ProteQtDrad,o en:
Ma.m1eco..

\

Oausan baja en el personal de mt1sicos mayores, pot'
fin del presente mes, el mdSlco mll.j"or de 'Primera don
Rafael. Cbmns Arieta, del ba.tallón de montab Alba ele
Tormes, octavo de Cazadores, y el de igual. ola.se D. Mil....
Duel Jimeno Mu&z, dél reglml'ento ·Os Inf1l.nter!e. Me
lilla. n!l'1m., 59, por' haber cumplido la' edad reglamen
taria para el retiro aos dfas 9 y 19 del mes actu~. res
pectlva.men,te,sln perjul~ del sefia1amlento de habel'

Grat,ificacifrn de 1.1 00 ]X'..~l'tas alllllolrs, por dos q1tirlqllc
nioe y 1ma anualidtld

'I'cnien.te, D. ScogU'n.do Martinez Teresa.
~1féroz, D. Anastasio Gnlicia Anadún.

Gratificación de 1.000 pesetas anuales por dos
qlli7lqll~io8

Ter.iente, D. Francisco' Rumayor GUva.
AJfére~, D. Saturnino de Torre Maroto.
Otro, D. Juan Gonzll6ez Za.lllDrano.
(Itro, D. Valentln Chapela MArquez.
Otro, D. Francisco Guerrero SolJs,

el_ar. Se concede al personal dcl Cuerpo Ec'a~
sl(st!OO del E,16rcito, que figura. en la. siguiente :reIR
cl6r., 1'88 gratificaciones que se indlc8.l1', a partir de 1.0
ell' abril pr6%1mo, a. excepci6n del supernumerario 8111
.Bt-E'3do, que se a.tendrá a ~o que previene la real o1'(le1l
cu'Cula.r de 10 de febrero de 1921 (D. O. nt1m. 85),

20 de marzo ~ 1924.,
Se50r...

Qratt/lcacW1t.eB de 1.500 pcleta8 a11~les¡ cr:wreRpond~'I$
tes a do, 'qwtnqfUmÍOfl 11 c11WO 4111lal$des, por Ue-va'r
. 28 a1Ws de oJlrial

Capellán 1.0 , D. Jasó Lardi6s rlliens, del d6clmo regi-
,mlanto de ArtUlarla. pesada. .

Otro, D. Agapito Aoero R<ld'rlgucz, del regimwnttl Ha
sares de )la P.i1ncesa, 19.0 de Caballer1a,

Utro, D. Anton1i> Va.:rgas Pérez, del cu.a;rto re¡1tn1en~,

df' ATt1l1eI1a. pesada.
Utro, D. Ra!ael Rese1l6 Torres, supernumerario sin suel

do en Baleares.
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Capellán 1.°, D. Vicen.te Moreno Giménez, del Hospita.1
mUltar de San Sebastián.

Otro, D. Fernando Gareía. Berme~ y Sánéhez Grande
del sexto reguniento de Artillería pesada.

Otro, D. Antonio ViJ,a Pa;lmar, del HospitaL mi:itar d.o
Ml'h6Jl.

, t tlü, D. Felipe Orosa Cangas, del Real Cuerp<A de Guar
dJlIS Alabarderos.

Otro, D. :segundo Alonso Gómez, del tercer reguniento
de Zapadores Mi;nadores.

otro, D. José Ferrer G~irooé, del regimiento Lancero;;
ael Rey, primero de CaballerIa.

Otro, D. Félix Miel' Rolg, del Colegio de Santa Bárbara
y San Fernando.

CtT1), D. Miguel. de la Fuente Falc6n, del reguniel:t'l
Telégrafoo.

Otr ..., D. AntoUlo Muñoz Fernández, del cuarto regI
miento de ArtilJerIa. ligera.

Ctl'tl. D. LuIs Perul Alastucy, del Ministerio de la
Guerra.

De 1.400 pe8eÚl3 a1/.1Iales. por dos quinquenioB y C1lat7'O
a1l(Ualidpjlcs, por 27 mios de oficial

CI':-ellán 1.0 , D. CamiJo Justo Fernández, de:. reg1aücn~

10 Lanceros del Príhdpe, tercero de Caballería.
Otro. D. Sererino Soto Menor, de la Escuela. de .l!4ul

reci6n.
Otn.. D. "fctor Perca Rodilla, de :t.a. Aeademia de In

rentaría.

De 1.200 prsrla.'1 anuales. por dos quinq'lle1lW8 Y dos
a'~1UJlidatle8. por 25 a1'lo8 de oficial

NOMBIU!S

D. Emilio Al!uilera Soler ..
» MarcelinoGelicesMarques
El mismo •.•..•.••.•••.
D. francísco Oarre y Diaz.
El mismo •••...••••.••.
El mismo ......••.•.•••.
D. Antonio Muñoz G6mez.
El mismo •••••••.••.•.•
El mismo ...••••..•.
D. Evaristo fernández fer-

dIOs .••••.••••••••••
El mismo .••••••••••••• ,
El mismo .••••...••••.. ,
El mismo ...•.....•••.•.
D. MalluelFemmdez Corral
.. Salvador Camafort Juan

pere •••••••••••••••
El mismo •••.••••••••••.
El mismo ••••••••••..•••
D. Casimiro Rodríguez Pi-

nuo.............•.
El mismo ..... 11 ••• 11 ••••

El mismo ••..•••••••••••
El mismo •••••••••••• , ••
D. Pedro Rub O Molina ..•
El mismo ••••.••••.••••
El mismo •••.•.•••••••.•
El mismo .••••••••..•••
D. Domingo Oómez López
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0._... ~ ....el! que ba de empezar
f@ O ""~ el abono
g:' r;.! Pe.etas ,.
§"~ ~7 __ olal~~

2 5 \.500 ~osto 1921
2 4 1 400 ¡lem. 1921
2 5 1 ::ltO abril •• 1922
2 2 1.200 agosto 1~;rl

2 3 1.300 mayo. 19¿2
2 4 1.400 idem 1923
2 2 1.200 ..gosto 1921
2 3 1.300 ·unio.. 1922
2 4 1 400 tdem. 1923

2 1 1 100 lagoste 192/
2 2 1.200 ~epbre 1921
2 3 1.300 idem. 1922
2 .. 1.400 ídem. 1923
2 5 1. !'>OO 1 agosto 1921

2 3 1.300 ·dem. 1921
2 4 1.4()() diebre. 1921
2 5 1.500 ·dem. 1922

2 2 1.200 ~osto 1921
2 3 1.;,00 dicbre. 1921
2 .. 1.400 ·dem. 1922
2 5 1.!lOO ídem. 1923
2 1 1 100 -gasto 1921
2 2 1.2CO oc.re. 1921
2 3 1.300 ídem. lQU
2 .. 1.40U ldem • 1923
2 1 1.100 áiebre 1923

1

Co.pcllán 1.0, D. José Morata.l1a TUré~no, ~l regimien
to Hasares de Pavía, 20.0 dé CaballerIn

De 1.000 '/X'sefas antlales, por dos quifU11lenic8, ~r

23 a1Cos ele oficial

C[¡f(.l1tu1 1.u, D. Bna1Ho P6rez Mendoza, del 16 regl
miento de ArtilleI16, ligera.

Otro, D. Ma.n~ Is~ CoU~ de! segu~do grU(lO de has·
l'HaJes de Ceuta.

De 1.000 pesetas an'Uale8, PO'1' do8 quínt¡'lle1/.W8, ~r
'10 a1W8 er¡, l11IA empliic

Capellán 2.0, D. Ado1!o ConstenJa. Costa, lJ.lj regimiento
'lnta.nt:erla Murcia, 37.

Otro, D. Alberto L6pez Polo, idd V1ctll'iato ~nere.l Oas
trense.

Dp 500 peBCtaBi an:uales, por 1bfl, qu~1U¡'lle1I.io, por
. 5 a1los de Bit. empleo

Cll¡..ellán 2.0, D. Benito TaJegOn: A:Jonso, de reempll\1o
en lA primera.reg1(ln.

-
Se oon'OOde ll. JnE¡ s.ltéreoes d)l eae Cuerpo q\le figur<ln

en. la Iilgo¡lIen1n rolll.c16n, la gra.tiflcacl6n' de efectividad
~pondlente a loe qu1l:r.quimioa '1 antla.l1dJ.del qll!l a
r.a.d.a uno se le sc!1ala, a partir de 11M fechas que on
«\ m1amA se indica. '

~o d,e marr.o eJe 1~,24.

&eflor Com8lnd'8.nte general del Cuerpo Y Cuartel ~ I,n-
'I61!dos. "

Senor Interventor civU de GuetTa y Ma:rina y del Pro-
~toradD en Marruecos' .

El Oeneral ncarpdo del despacho,
IAlIJ :BIIaKmlI:z n CMI'DO T 'l'oXU

•••

bdlldenclllenlllllllllllr
CONTABIL~

CírC1tJa1'. COn objeto de poner en consonan.cla la real
orden c:irtJ11a.r, techa'. 20 de febrero pr6xfmo paB uro con Jo
que previenen los :reales decreta¡ de 25 Y 28 del mismo
mes (D_ O. nt1m8. 43, 48 Y 51) Y da.r cumplimiento al
articulo tereero del primer real decreto citado, evitando
duPas en el cUillpliInJento de las referidas disposiciones;
se modiilca la real orden ~ 20 de febnm> en 8U<i ar
tlculos pr.lmero y tercero en el sen.t1dD de que los esta
blecimientO; indU'/ltrlales dlel Ramo de Guerra que ten
gan obre.s ~ éjecucl6n 'aJ. finalizar el mes actua.l, con
servoen en su's caje.s las cantidades q.ue consideren In·
dJspeIlB&bles para que aquélle.s no sufrant ],a, menor in
terrupci6n¡ en el pri~er mes del ejercicio siguiente,
retntegrá.nd08e al Tesoro antes del 81 del corriente la
cantidad qU'6 e.tce$. de este cálculo, o/l. PMt1ICir oarto.
pago de reintegro al mismo ca.pftu}), art1CU;1o y seccl6n
del presupuesto por que t~ exped!clP el ,aibramient-:\
q.ued'&ndo a. d1lpos1eSOn de 101 establecimientos estas cau
tidades rei*gre.dIe.a· poll.1'& serIes libradas por resultas,
siempre que be.ya.n sido oontrddu en cuentas por 00
rresplcmder a servicios pel:ld1entes o en curIo de ejecu
clOn:, a med)da que las vayan necesitando y de lns
cu.a.1ss rentUr6.n\ mensualmente las cuel1tas reglaman
to.rlas. De estu lumas tt> ser! necese.rio el detaUc de
acreedores a qU13 se refiere la instru<lC16n terCera de la
reai1 ordlm que se modIfica, en el Cll8:l de que por la.
natunileza de la. obra que ha. die terminarsE! DO sea
posible determ1n~ he.clén'tiolo <lGnstar as! al rem1tl.r
er! il& for.rne. ordSnada J.oe qu¡e no se encuentren en este
caso. Al propio tiempo, y con &'l :fin de poder ecmtru.er
~ 1.& dltlma 'Cuenta. de gll.8to!J. p'ObUcos solamente 1&
cantidadneoesatlll., todas las secclo1llEl6 de este Miub
terlo que t1e~ la ~tilStI; de lcts~ de Gl.w:tn"
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Señor•••

'(Ji'l'c'ulrir..Se resuelve la itiSta~ia del rorol1€l 00' In
tenrlencia en 'Sit:lati6!lJ de reserva, D. A'D.tonio AlY'!l\"sZ

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES
.: ~ r .

remitirán a la InteI1deIllCia general en el mes dEl abril
próximo, relación de las ca.ntidades que no hayan de
utilizar, de los créditos concedidos, para proceder a su
anulación en la cuenta de referencia.

20 de marzo ~ 1924.

Señor...

S8Cd6D de Caballerll
DESTINOS

De orden del l!Emo. Seftor General enc:arpdo
del despacho de este Ministerio, se dispone lo 11.
lIdentel

DESTINOS

Circular. El artilleroseg'Undo Emiliano I;.-I
I~ópez, que presta sus servicios en la Comisión Gt.:l'
tral de Remonta de Artillería, pasa a conth'l.uarlot
al primer regimiento de Artillería pesada., ~e~ que
procede,. siendo reemplaz~o por este regl1nl\rll~O
con otro de igual clase que sepa leer y escrlbll:".
causando amhos el alta y baja correspo;ndien~~,eDo;

la próxima revista, de comisario.
, 2{)' de marzo de 19~

Señor...

Circular. Se resuelve que por el regimiento Ca
zadores de Galicia, '25.0 de Caballería, se desi¡,ue
un trompeta con destino a la Escolta Real; este

individuo habrá de tener un metro seiscientos mi
límetros de talla y faltarle para cumplir sus serví
ciosdos años por lo menos.

20 de marzo de 1924.
Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la octava re
gión, Comandante general del Real Cuerpo de
Guardias Alabarderos e Interventor, civil de Gue
rra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

El Jele de 1. Seecl6a,
Enrique Chac6n

DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales

SeI\or_

SlUllIllIrIIIl8ff1l
ASCENSOS

Cireular. Al trompeta del .regimiento de Arti
llería a caballo José Garcí$ López, se le promueve
al empleo de cabo de trompetas, con antiaiiedad
del día 1.0 del mes actual, que le corresponde.

20 de ma,rzo de 1924.

El General encargado del despacho,
Lms BJm:M:UDEZ DB CASrBO v TOH.IS

F.'

G6mez, concediéndole la' gratificación de mando durante
el tiempo que desempefi6 interinamente el ca~ de Jefe
de sect.i6n en la Intendencia general militar en su
anterior empleo, otorgllI1do igual beneficio y con car60
ter general a aquelIoojeíes que sin categorfa de COJ:'Oof
nel desempeñen accidentalmen\te cargos "lue lleven anexa
la gratificación de mandO en la Administraci6n Centrul
y Regiona.l, €'n consonancia con ~o dispuesto en la obser
raci6n seg!tnda de la peal orden de 20 e/e diciembre de
1918 (C_ L. núm. 350): debiendo proee.derse por la
Pagaduría Central de habere.<: núm. 2, a la reclama
d6n oportuna correspondiente B. los meses de diciemh':'O
y enero Q.lt.hnoo.

20 de marzo de 1924.

GASTOS DE ENTERRAMIENTO

TRANSPORTES'

Por ('1 Parrqlle administrativo del material de hM
pltn18l'1, se remeRsrán 200 tunó'as de cabezlÜ para tropA. ,.
,:'On d(!fltlno 11.1 HoRplta.l Militar de Vi/!'O. rotlf carR'l) 1"11
t.l'nnspoI'tl1 al 'C'IlTl1tulo s6ptlmo, artrculo tercero de b
secc16n cnarta del v1gento presu'puesto.

20· de mt\I'ZO de 1924:'

Sdtor' Co.pUAn grncrnl de 11\ prImen. rep;l~n.
S<1florcll Cltlllt{tn p;Meral de la oC!tava. rcgl611, e ¡ntct'

vontol' cMI <lo GUlCrra.· y Marina y del, I'rotootorado
en Marruecos.

CirC1llar. En Yista de varias consultas hechas a este
Ministerio por las autoridades regionales acerca de la
cuantía. y aplicación de Jos gastos de enterramiento de
hs i!1diüduQS del Ejército q~ faUe~an fuera d'e los
hospitaJ('s mi',itares, y de acuerdo con 10 informado por
la Int~f'\'endón eh-U de Guerra y Marina y del Protec-l
torado en Marruecos, se resua~ve lo siguiente:

Primero. Con arreglo a lo dispuesto en la real orden
de 14 de junio de 1894 (C. L. nlim. 172), los g"~stos de
enten amiento de los individtw-s del Ejército deben Sl;
fragarse por los hospitales militares con cargo al ca
pítulo rorrespondiente del presupuesto, en la misma
cuantia y forma que lo vienen verificandQ, sin que pOi'
loo cUCTpOS deba abonan;e ca.ntidad alguna por este
ooncepto.

Segundo. En el' caso de que la f8ltTlilia o oorpora
ci6n a que pertenecfa el finado quisieran mejorar la
cla.'le de entierro, se procederá en la forma que detOl'
mil. la relll1 orden. circular de 36 de marzo de 1918
(C. L. nQm. 97).

Tercero. Por las Jefaturas administrativas' de las
plazaS, ron excepción de aqllellas en que ya esté ron·
tratado el servicio o t1engan coche propio, se procederá.
IL la celebración de concurso ¡para asegurar el 9"'"'Vi(;]o
d~ refere~a., med'iante tbntrato q\l~ remitir~n pal':\
sl( aprobaci6n a la Intendencia General MiUtar, tI,jb.
dose la clase de entLerro de acuerdo con hIs CORtUlltlbrcs
de la localidad! y elementos con que en la misma se
cuente, para que dentro de la modestia que <':dge la
ecol100I1,a que debe procu;raree para los Intereses dpl
Estado, se rinda ron el debido {foooro este t1Jthno tri·
buto a los que mueren prestandb el servicIo de las
armas a la Patria.

Cuarto. Queda modificada la real orden clrcular de
31 de agosto de 1898 (C. 1.. nt1m. 297) en, el sentido
de que la cantidad 'que reclamará el cuerpo y abonará
el hOll\l>ltal militar más pr6xlmo por los gastos de en.te
rramfentxl dle lios indlividu08 que fallezcan en los hos
pitales civiles, será el Jmporte ce un entierro de la.
clase que en la localidad sea oostumbre emp\~.r }11U'8.
las ~rsoI1l8S humildes, extremo que se .fu.stificar~ con
una ccrtificaci6ñ del alcalde.

Quinto. Se recuerda nuevamente 1<> preooptuado en
el párrafo qllinoo de la :real orden' de 3 de enero ,;'e
1901 (C. L. nl1m. 2) acerca dle la exenci6n de pagO de
derechos de enrerramiento pa!'&, fu¡¡ indiV'1du<ls de tropa
que falIezcan en los hospitales m1litares.

20 de marzo de 1924.

Señor•••

! .
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•Circular. Los cabos de trompeta de Artillel'Ía.
que figuran en la siguiente relación, pasan a con
tinuar sus servicios a los cuerpos que en la mis
ma s~ indican,. verificándose el alta y baja corres
pondlente en la próxima revista de comisario.

20 de marzo de 1924.
Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y sexta regiones e Interventor civil de Guerra y
Marina y del Protectorado en Marruecos.

Manuel Prado López, del Grupo de Instrucción de
Artillerí,a, al 13.0 regimiento de Artillería li
gera.

Sixto Dorado Molero, del 10.0 regimiento de Arti
llería ligera, al Grupo de Instrucción de Arti
llería.

José García López, ascendido, del regimiento de
Artillería a caballo, al 10.0 regimiento de Arti
llería ligera.
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previa liquidación de la que como hijo de jefe vie
ne disfrutando por anterior señalamiento.

18 de marzo de 1924
Señor Director de la Academia de Infantería.

Excrnos. Señores Capitán general de la primera
región e Interventor civil de Guerra y Marina
y del Protectorado en Marruecos.

LICENCIAS

Se conceden dos meses de licencia por enfermo
para Bilbao, aL alumno de la Academia de Infante
ría D. Juan Requena Abalia.

20 de marzo de 19'024.

Señor Director de la Academia de Infantería.
Excrnos. Señores Capitanes generales de la, prime

ra y sexta regiones.

Circular. Los jefes de los' cuerpos de Artil1erla
que a continuación se relacionan, designarán el
número 'de artilleros segundos que a cada uno se
le señala, para cubrir las seis vacantes que de di·
cha clase existen en la segunda Sección de la Es
cuela Central de Tiro del Ejército, verificándose el
alta y baja correspondiente en la próxima revista
de comisario.

20 de marzo de 1924.
Señor...

Se concede un mes de licencia por enfermo para
Santander, al alumno de la Academia de Canalle
ría D. Vicente Quintana Pombo.

20 de marzo de 1924.
Señor Director de la Academia de Caballería.
Excrnos. Señores Capitanes ¡fenerales de la sex

ta y séptima regiones.
~I Jefe de la Secel6n,

P.A. '

1Cn~ M~

•••
CouseJa Su,rema diGIeRa , liarla.

PENSIONES

•••

Tercer regimiento de Artillería pesada.... 2
Cuarto ídem ...•.••••............•........ 1
Tercer regimiento de Artillería ligera...... 1
Cuarto ídem ..........................•... 1
Comandancia de Artillería de Cádiz...... 1

1!1 Jefe de laSeccl6a,
Alfr,do Corr,a

Excmo. Sr.: Por la Presidene1a de este Consejo Su
premo se dice con esta techa a ·la Direce16n general.
de la Deud8. y Clases Pasivas lo siguiente:

cEste Consejo! Supremo, en virtud de las facultades
que le· coQfl.ere la ley de 1~ de enero ~ 1904, h~ de·
claraOO tienen derecho a pens16n, con carácter provi
SlO1:¡al y con obligackln de De~ntegrllr al Estado las
cantidades perei,bidas, si los e&u'Santes apareciesen o
se acreditase su existe:iícla,sea. cualquiera el l~
en que residan, los comprentiidos f'n la unida rela
c16n, que empieza ('.on Concepci6n Barriga Rafll!l'ez
y .termina COJll Perfecta Nieto Garrido, cu¡yos haberes
pasivos se _ lll.t1afarán en la forma que se apresa
en dicha relaci6n. mientras censerven .la, aptitud le
gü· para ea. pe.roibo, y a ]()8 padree ea oopartfclpacil5D'
y sin neces1dad de nuevo set!aJ.a.m1ento a :l'avor dA!l q\ll8
sobreviva; adémás, determlnAndoae por la..~ ter
cera' de la. real ordel1 de SI de ~tielmbre de, '1922
(D. O. ntl1m. 221), que a cuerpos deben ser reInte
grados) de 9.as cantidades' que hubiesen anticipado COn
1M pell810nee qoo se dec!8.ren, se oona1gna. le. litua·
c16n die ~pa.rec1dos de los causantes y se comunIca
a 108 jetes .de' los cuerpee la declaracl6D' de '(Xri.as
~iones, oontorme & la)ealr' 0Pde«l. de 20, de febrero
t\ltimo (D. O. n:t1m. 4(0), P8:'&.4ue ,61 hUb·. lU@jllr a
lA apUcacl6n de ~ospIeOEl!PtDs !~a.'esl!lObre reinte
gros, 18 l~en l\o efecto Zas L!qu.fda.clonI'S ¡ deducclones
oportunas, debien4J también ten~se en cuenta h que
~reScribe la. real orden d'e SO de julio de 1928 (J;)rAQiO

de S 1 OJ'!ou.L nUmo 186). '
Se concede la pensión diaria ' ,SO pesetas! a Lo que 4e or4Ein 4e1 Seftor Presidente manifiellto a

alumno de la. Academia de Infantería D. FrancIsCO V. F.o pa.ra. su.,oomcf1l1fento. el 1e los interesad<>.c¡, ,euer..
CosteIl Medina, a quien por real orden de 3~el pos o unidades a que pertenecf.n Jos causantes,', de- '
actual (D. O. núm. 54) se le otor~an lo~.beneflcIos' más efectos. Dios guarde a, V. E. muchos a~oa. ,Ma-
de permanenecia en las Acad.enu.~ mlMare,s, d. drid 6 de febrero de 192'4. .
hiendo serIe abonada dichapenslOo a partlr d~l,. el Oeneral Secretarle,
23 de agosto último, día siguiente~, al del fal1~cl~_ "':." lMie G. QdfttaJO¡
miento de su hermano, causante de 'losbeneficlOs, I Excmo. Señor...

SlcCl61 de IlmaedOa, Ild'.IDII
, CUel'DOS diversos '

ACADEMIAS

Se concede la pensión diaria de 3,50 pesetas.. al
alumno de ese Centro D. Fernando Enrile GOllzá..
ler;-Aguilar, a partir de 1.0 de enero último, como
comprendido en el prim.er grupo, se&,unda clase
de pensiones académicaa, por fallecimiento de su
padre, coronel de Artillería, previa la liquidación
correspondiente de la que disfrutaba hasta fin de

"diciembre del año anterior.
18 de marzo de 1924.

Señor Director de la Ac&demia de MilIería.
Excmos. Señores Capitán ¡feDeral de 1& séptima re- .

a-i6n e Interventor civil de Guerra Y' Marina y
del Protectorado en Mar~ecQ8.
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Otro, Eduardo Péra de la Cruz

!WcIado dt 2,., Manuel Barrlp
Ramfru···················I·Otnt, Dl1miro l'emiDda Mar-
liua .

Otro. fellduo Hoyo Lauza•••

11

- ". l'" la-'- --........ SMIldre.~~1l1.... :: ••• ~; Caiiccpd6ii _ .....~ , t1IrI1 •••
. \I'na::bc:o t'fnabIkoz l'onidro lP111ml .

Orellle.: tDoIcwet JIutiJlez COIIto , ..

. lNaaesio HOJO Coawa "lldautllOlc:a.. - l..... Mañaa.- VaIero............. .. ...

. . II"IIIsIdo Wn:z 1IerdIIo JldIa -
' lla Maña~ de.1a Cra i .
"'___ jllidom E..-ra CWr:ote _ 1otro "'-u'" "-_Aa Lu--
<..&ICIllQl.. • IEaRIIia--e- (_..... . L' •..,., ."'......... . -- .
5e;coYIa I~:lI~ ..:::::::::::!'........ ,H .."Otro. NuarloOI\ Mldloz ..

• S~ Me " '11dcIII Otro. Muuel MoriD Vidl1 ••••....,... ,Ji:'¡; Vk:ada VIdaIV_........... I .
VaIeae1a I:::-~~.:- !ldflll..... Otro. Vicente Valló &odi ..

If'~~'¡¡;di.::::::,'Id • frudlCO Correas BaUes-,'
Allcallte T_ BaDester 0aIIDd0........ ea.... ter ..
Val ' Iut--o.. aI--u... ...:...............- Otro, Vicente Alandés M"'eo••!enoa. ..,.."".......-:a..- lr-...... Otro D.' d .,~- b""' d

lM,dh6la Si.- .M.edIIIa Oa~, , """mUD o .;MUe a e
CiDdad Real , nez. : ,ldeDl..... Medina"f Sállebez Molina '
OraJUda 'Alllador Wn:z SIdez•••••••••• ,.....~.. Otro, J~llfD Pérez Oalindo ..1
PIlleada Akjudro Oldi&raRf)' lllaa..... Otro. Alejudra Olltlérrez Oro

tep .
León lIaJnId Diez oam..tIez Idaa..... Otro. Anlel Diez Oarda 1
Hllelft •..It:.~s.:=:~:::IPldra... ~~~~..~~~.~:
SeYiIIa I~~::::::::II....... Otro, Dleao feminda Se¡ura.
H elft I~DoIIIiiIIpo:.Atnm:······lldaD ,Otro, fUDclaeo DomfllgDa

11 ••.. ·'ROIU'io s..ni Mora............ SIdra: .

l
~ PafaIIe 0anIeIIIII •• ,"1' u.-,._ Po'" t °Vaíladolld......~ o~ 0re¡wI0 T~ Idaa..... C." Tropas ID' 0,"'11 e felO'

na leDdeIlda d rlo .
C6rdoba ....... Mma·~~·ii.. lIdilla....... "

do ¡MIdre.... tro. Josf Vizquez A1ejUldre •

lllllrfa.JCIIda~ CIÍII 2., c:o- ' o. frand,eo de ....is Briz.
Huelft......... IIOCIda fI!:-bi& por Mufa joRo Idflll..... qu- I"'-'.s,. ..--........ ~ "' .

--~................... ,.
PotIteftdn. .... '1Pa1ec:ta ::&toOarrido, npcn del----.c ~.. Id~..... Otro. Oerardo Ontiérra: Nleto.u
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Leyes 8 julio 1810 y 291
funlo 1918 y R. O.

75{ Guerra de 20 de le·
brero 1923(D. O. n6·
.erotOt·.· .........

"

lla¡asto..

Sevilla ••••••••• IIC. Oonzalo Se¡óvla,26 Sevilla .

Orenae Barbadanes Orense ..

Cuenca llsaIVaCal'lete Cuenc .

Pa".' Dlrecclón ".
¡eneral de la L 1 tIDeudayClasea a~nhlta Av a ..
Pulvu••••••.

Cuenca •••••••• Zafra de Záncar••••.• 1Cuenca.•••••

Se"ovla .... '... orrelgleslas ......... Be¡ovla ..

,León·, •• . ••• • . •. POllferrada .. ,........ León ..

~alencla Bocalrente (El Poblet). Valencl ..

Alicante Orlhuela Allc.nte ..
Valencia Muarroyos Valencia .

1922''Ciudad Real Dalmlel. Ciudad Re.l..
1

IOranada !SacoraneJo de Preila .. Oranada ..
!Palencia.. .. Cutrlllo de VlII.vega. Palencia .

L Ó ¡Ve¡a de los Caballeros L ó
e n..... (Barrios).......... e n.........

Huelva "IS' Bartolomé de la TO-¡
rre Huelv .

Sevllla Oauna Sevilla ..

Huelv~ Puebla de Ouzmán Huelva .." .

ValladoIld •••••. IITudela de Duero ••••• 1Valladolld.••.

Córdoba ¡¡puente ObeJuna ••••.•. Córdoba •••••
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Madrid 5 de febrero de de 1924 -El General Secntario, Luh O. Quintas.
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